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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 16 DE 2011
(octubre 11)

Legislatura 2011-2012 
(Primer Periodo)

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D.C., el día martes 11 de octubre de 

2011, siendo las 10:25 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, 
en el Salón de Sesiones de la misma “Roberto Ca-
macho Weverberg”, previa citación, presidida la 
sesión por su Presidenta, la honorable Represen-
tante Adriana Franco Castaño. 

La señora Subsecretaria de la Comisión Prime-
ra Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llama-

punto del Orden del Día).
Contestaron los honorables Representantes:
Abril Jaimes Camilo Andrés
Arcila Moncada Henry Humberto 
Bocanegra Varón Alfredo
Bravo Realpe Óscar Fernando
Buenahora Febres Jaime
Correa Mojica Carlos Arturo

Franco Castaño Adriana

Osorio Aguiar Carlos Edward

Sanabria Astudillo Heriberto
Vargas Vives Victoria Eugenia
Velandia Sepúlveda Orlando

Zambrano Eraso Berner León
En el transcurso de la sesión se hicieron pre-

sentes los honorables Representantes:
 

Navas Talero Carlos Germán 
Pereira Caballero Pedrito Tomás

Prada Gil Hernando Alfonso 

Roa Sarmiento Humphrey
 

 
Torres Monsalvo Efraín Antonio 
Varón Cotrino Germán
Con excusa adjunta los honorables Repre-

sentantes
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Presidenta:

Sírvase leer el orden del día, para la sesión del 
día de hoy.

Secretaria

Sí Presidenta. 

ORDEN DEL DÍA

I

II

Proyectos para primer debate discusión y 
votación

de 2011 Cámara, por medio del cual se adicio-
na un nuevo Artículo transitorio 668 la Constitu-

a 10l diferentes Instrumentos Jurídicos de Justi-
cia Transicional en el marco del artículo 22 de la 
Constitución Política.

Autores: honorables Senadores, Roy Barreras 
Montealegre, Juan Manuel Galán, Antonio Gue-
rra de la Espriella, Fernando Tamayo Tamayo, 
Juan Mario Laserna y los honorables Represen-
tantes, Carlos Edward Osorio Aguiar, Wilson Her-
nando Gómez, Jose Edilberto Caicedo, Carlos 
Arturo Correa Mojica, Efraín Torres Monsal, yo, 
Ángel Custodio Cabrera, Alfredo Molina Triana, 
Telésforo Pedraza, Jorge Enrique Rozo Rodriguez, 
Simón Gaviria Muñoz, German Varón, Alfonso 
Prada Gil. 

Ponente: honorable Representante, Carlos Ed-
ward Osorio Aguiar. 

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 681 de 2011 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 716 de 2011 

2011 Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para garantizar el pleno ejercicio de 

Autor: doctor German Vargas Lleras Ministro 
del Interior. 

Ponentes: honorables Representantes, Camilo 
Andrés Abril Jaimes -C-, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Pedrito Tomás Pereira Caballero, Rubén 
Darío Rodríguez Góngora, Hernando Alfonso 
Prada Gil y Juan Carlos Salazar Uribe. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 678 de 2011

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 735 de 2011 

2011 Cámara, por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras 
disposiciones, Acumulado, con el Proyecto de ley 

 por la cual se expi-
de el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan 
otras disposiciones. -Acumulado- con el Proyecto 

 
por medio del cual se establece el Estatuto para la 
Juventud, se deroga la Ley 375 de 1997 y se esta-
blecen otras disposiciones. 

Autores: los honorables Representantes, Orlan-

-

Pedro Pablo Pérez, Víctor Raúl Yepes, Rafael Ro-
mero Crisanto Pizo Mazabuel, Víctor Hugo More-
no, Jorge Gómez Villamizar, Roberto Ortiz Ureña, 
Rafael Antonio Madrid, Ángela Robledo, Carlos 
Andrés Amaya ,Rosmery Martínez, Iván Darío 
Sandoval, Jose Joaquín Camelo y los honorables 
Senadores, Juan Fernando Cristo y Guillermo 
García, Alexandra Moreno Piraquive y el doctor 
Germán Vargas Lleras, Ministro del Interior. 

Ponentes: Los honorables Representantes, Or-
lando Velandia Sepúlveda –C–., Juan Carlos Gar-
cía Gómez –C–., José Rodolfo Pérez Suárez, Fer-
nando de la Peña Márquez, Efraín Torres Mon-
salvo, Alfonso Prada Gil, Camilo Andrés Abril 
Jaimes 

Proyecto Publicado: Gacetas del Congreso nú-
meros 531 de 2011, 548 de 2011, 657 de 2011.

Ponencia Primer debate: Gaceta del Congreso 
número 709 de 2011. 

III

-
tantes

La Presidenta, 

Adriana Franco Castaño.

El Vicepresidente,

 Germán Varón Cotrino.

El secretario,

Emiliano Rivera Bravo

La Subcretaria,

Ha sido leído el orden del día, señora Presiden-

usted someter a su consideración y aprobación.
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Presidenta:

En consideración el Orden del Día, se abre la 
discusión.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Oscar Fernando 
Bravo Realpe:

-
do a los honorables Representantes, en el siguiente 
sentido.

Son tres proyectos supremamente importantes, 

época preelectoral donde el tiempo apremia, pero 

dado el acuerdo al cual se llegó esta mañana en el 
Palacio de Nariño.

Posteriormente, viene un estatuto para proteger 
a las personas con discapacidad en Colombia, eso 

todo nuestro apoyo y nuestra decidida vocación le-

treinta de octubre. Muchas gracias.
Presidenta:
Sí señor, yo le pido entonces a todos los Con-

trabajemos de seguido y tratemos de sacar adelan-
te la agenda.

He hablado con el Presidente de la Cámara y 

somos repetitivos en los discursos y en las mismas 
manifestaciones. Gracias honorables Representan-
tes.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

Gracias señora Presidenta. Un saludo muy es-
pecial para todos los asistentes a este recinto de la 
Comisión Primera.

-

-

me parece oportuno aclararlas y precisarlas; me 

-
pectos, máxime cuando también tiene interés de 
hacer algunas precisiones al respecto, Presidente.

Presidente:
Como no hemos aprobado el orden del día y el 

contrario, trabajemos en los tres proyectos; es un 

Se pone en consideración el orden del día, se 

cerrada. ¿Aprueban los honorables Representan-
tes?

Secretario doctor Emiliano Rivera Bravo:
Ha sido aprobado el Orden del Día, señora Pre-

sidenta.
Presidenta:
Primer punto del orden del día, señor Secreta-

rio.
Secretario:
Proyectos para primer debate discusión y vo-

tación.

de 2011 Cámara, por medio del cual se adicio-
na un nuevo Artículo transitorio 668 la Constitu-

a 10l diferentes Instrumentos Jurídicos de Justi-
cia Transicional en el marco del Artículo 22 de la 
Constitución Política. 

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 681 de 2011 

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 716 de 2011 

Presidenta, en la sesión anterior se dio lectura 

Secretaría General, la proposición suscrita por el 
doctor Carlos Edward Osorio, él la explicó y tam-
bién se leyó la proposición suscrita por el honora-
ble Representante Salamanca. 

Presidenta:
Doctor Salamanca, tenemos una proposición 

del debate anterior y obviamente hoy también tu-

-
-

acuerdo sobre algunos temas. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pablo Enrique Sa-
lamanca Cortés:

-
claraciones por RCN, del Presidente sobre la nece-

Pues esa justicia transicional me deja algunas 
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Colombia; todo lo contrario, las cifras han perma-
necido absolutamente incólumes, la cifra de ho-
micidios sigue intacta más o menos está entre los 

-

-
gue, los mismos muertos siguen.

-
-
-

te mil muertos todos los años.
De todas maneras, estimada Presidenta, en aras 

se deja solo el artículo transitorio; entonces, yo a 

se debata acá al interior de la Comisión y mejo-
rar un poco y dejar más claros algunos conceptos 

esta proposición, el doctor Navas, no estuvo en los 
diálogos de esta mañana, pero no sé doctor Navas 
si usted, también, acepta el retiro con las modi-

-

Colombia y no a unos solos.
-

-

pues cometieron crímenes, de eso no hay duda, y 
crímenes de lesa humanidad; ustedes leyeron, por 

-

-

muertos hubiera, pues había más ascensos, más 
reconocimientos, más descansos, más vacaciones.

por parte de agentes del Estado, incluso él decía 

estaría de acuerdo y por respeto a él, si él acuerda 

objeción, doctor Navas, pero usted dirá o espera-

-
tor Navas, sobre el particular. Gracias.

Presidenta:
Yo les solicitó de conformidad con la reunión, 

si retiramos la proposición de archivo y usted ex-

-
dactando.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

desayuno en la Casa de Nariño, yo no fui, no acos-
tumbro a desayunar en la casa del Ejecutivo, yo 
desayuno con el Legislativo siempre, nunca le he 
pedido permiso al Ejecutivo para votar, ni para le-

del dueño del Ejecutivo termina gobernando con 
-

mente eso.

-
-
-

allá y la opinión pública.

-
vieron cambiar las cosas, y doctor Salamanca, yo 
no retiro la propuesta hasta no consultar con el co-

y después de eso yo podría decir si los acompaño 
-

a ciegas.

acá, le cuenten a la opinión pública, le cuenten a 
-

-
che a ustedes, hablaré.

Presidenta:
Doctor Navas, con todo respeto y la gran cor-

-

Primero, nosotros no fuimos a negociar nada, 
fuimos a escuchar al señor Presidente y a varios 

tiene el Gobierno para darle debate a este proyecto 
-

trata.
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-
siera en consideración y es continuación del deba-
te, pues yo debía darle la palabra al doctor Sala-

-
mento fue el doctor Salamanca, ampliamente, yo 

un error mío le pido excusas. 
Posteriormente el doctor Alfredo Bocanegra, 

-
ción, no sé si sea procedente señor Ponente, en 

vive en Bogotá, la mayoría de los Congresistas vi-
vimos en provincia y tenemos una obligación na-

lo entiende perfecto, y hay una petición de unos 
-

en el día de hoy, y la Plenaria nos otorgó dos horas 
más para debatir, no hay ningún negocio, no hay 

debe dar esta Comisión en ejercicio del debate. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Edward 

Señora Presidenta, expresar básicamente en el 

propósito básico de la reunión de la mañana era 

-

-

él, de alguna manera su posición, este proyecto de 
acto legislativo no incluye a las Bacrim, este pro-
yecto de acto legislativo no es una amnistía para 

-

-
neraban controversia, incluso lo pertinente al artí-

-

-

por ejemplo, del tema de las víctimas, la reivin-
dicación de sus derechos a la verdad, a la justi-

Salamanca; con unas proposiciones, se pretenden 
superar.

Su señoría nombró una Comisión Accidental, 
esta Comisión Accidental funcionó, doctor Navas, 

-
sente el doctor Salamanca, el doctor Varón, estuvo 
presente el doctor Rivera y estuvieron presentes 
otras personalidades, todo tendiente a mejorar la 
redacción, para la opinión pública nacional tiene 

necesariamente pasar por el Congreso de la Repú-
blica y en ese orden de ideas, se incorporaron al-

-

-

iniciativa, ha mostrado un gran interés en la misma 

Doctor Navas, se lo digo con el inmenso cari-

presente en esa reunión de la mañana y en nada 

generan a partir de una eventual ambigua reacción 
-
-

o en un momento determinado, plantearle algo a 
la sociedad colombiana distinto de los diferentes 
propósitos.

de proporcionar en el ordenamiento jurídico unas 
-

tre otras cosas debo decirlo, señora Presidenta, el 
señor Presidente de la República, lo ha expresado 
de manera clara, esto no se convierte en una herra-

puerta, este simplemente es un instrumento y una 

-

constitucional unas herramientas como estas. No-

-

Corte Constitucional, nos invita o nos exhorta a 
generar un marco perdurable duradero como es 

constitucional.
Entonces, señora Presidenta, a mí me parece 

ha sido abierto y amplio; tres, las exposiciones y 
preocupaciones de los Representantes a la Cámara 
de la Comisión Primera, fueron tenidas en cuenta 
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-

las del doctor Rivera y como de otros Represen-
tantes han sido recogidas mas allá de algunas dife-
rencias ideológicas, más allá de algunos aspectos 

podemos decir generaban dudas, ya han sido su-
perados.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
-

lásquez Jaramillo:
-

el tema de la justicia transicional sí es importante, 

proyecto en su artículo primero; gran parte de las 
-

con el enorme atascamiento de procesos en la jus-

-

Penal de la Corte Suprema de Justicia, ya no habría 

de incidentes de nulidad y a acusaciones parciales 
contra ese mismo postulado de la ley de Justicia y 

seleccionar con base en criterios de política crimi-
nal, pero también teniendo en cuenta la importan-

de darle mayor dinámica a los procesos, me parece 

Hay un proyecto de ley, de iniciativa de la Fis-

de este acto legislativo, si este acto legislativo en 
su artículo 1º, lo aprobamos estaríamos dándole 
mayor soporte constitucional a ese proyecto de la 
señora Fiscal y en segundo lugar, el artículo 2º, 
doctor Navas, se acordó con el Presidente de la 

-

y yo hablaba con el doctor Prada, nosotros fuimos 

de negociación, la política es para buscar consen-

como se acostumbraba en otros episodios de ne-
gociación política; nosotros simplemente fuimos a 
decirle al Presidente, nuestras propuestas son es-

ser evacuado suprimir la discusión del artículo 2º, 
-

rio se le de viabilidad al artículo 2º.
Yo propuse, por ejemplo, frente al artículo 2º, 

-
-

tir sobre todo los de provincia frente a desmovili-

-

en una relación asimétrica frente a esa confronta-
ción electoral.

a negociar no lo miremos desde el punto de vista 

-

era radicalmente opuesto a este proyecto, por lo 

-

ser realidad.
-

panorama incierto, de un limbo de grandes reper-

pero la mayor parte de los integrantes de los gru-
-

se incorporaron como soldados rasos, son los mis-

la juventud y a los campesinos; ellos también son 
víctimas y hoy están en un limbo jurídico, sobre 

-
-

nal.

responsabilidad frente a la pertenencia de grupos 

Entonces, hay muchos integrantes, de estos grupos 
-

conexos con el delito político, no podemos desca-

-

conexos con la rebelión.
-

no solamente se sienten en el limbo jurídico, se-

-
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mente abandonados por el Estado, sin ningún tipo 

reincorporarse a unos o a otros de grupos armados. 
Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una moción de orden al honorable Repre-
sentante Berner Zambrano Eraso:

Gracias Presidenta, es casi en el mismo senti-

no es cuestión de afán, son dos proposiciones una 
-

Representante Navas esté de acuerdo, él no está de 

Representante Carlos Edward Osorio. 

esas dos proposiciones para podernos centrar en el 

el debate. Gracias señora Presidenta.
Presidenta:

en la Presidencia, no le puedo coartar el derecho de 

en consideración, perdóneme, estábamos en ple-
no debate se habían inscrito varios Representantes 
para intervenir, es continuación de la sesión ante-

-
venir nuevamente con todo respeto no les voy a 
dar el uso de la palabra.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una moción de orden al honorable Repre-
sentante Humphrey Roa Sarmiento:

Presidenta. Solamente para una claridad, yo 

estuvimos en Presidencia; nosotros no fuimos en 

claridad, ni el Gobierno estaba interesado, ni no-
sotros.

-

Presidente, de no dejar abierta una expectativa de 

sino más bien planteando los planteamientos di-
rectos por cual convenía este proyecto a futuro, 
más no en ningún momento una negociación y no-
sotros también fuimos a expresar también nuestros 
puntos de vista sobre este proyecto y ahí es donde 

en la Comisión Primera.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

-
trino:

yo no había intervenido en la anterior sesión.

-

-

por objeto resolver la situación de unos desmovi-

limbo jurídico, esa es una circunstancia por decirlo 
-

rente a la política.

-
sibilidad se devuelven a los grupos en los cuales 

consagra en este acto legislativo como objeto del 
proyecto.

Yo oía con mucha atención la intervención de 

-

-

una persona cercana, con un conocido; pero no 

haya presentado bajo esas circunstancias, no hay 
uno solo y si ustedes lo revisan, incluso en los ca-

sancionados penalmente no son ni la mitad de los 
-

Ruanda, en Yugoslavia, entre cincuenta y sesenta y 
personas; en Sierra Leona trece personas.

Entonces, un poco ajustarse a la realidad es lo 

es posible hacerlo de esa manera. Viene, entonces, 
-

nes recae esa posibilidad de entrar en una justicia 

-

Guillermo, no tiene problema, aducía usted dos o 

los deshonre, la deshonra es una condición perso-

mi condición de político y mi condición de par-
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-
-
-
-

-

-

todos acá hemos sido investigados, entonces yo 

de alguna manera no tendría las mismas condicio-

defensor; a las víctimas uno no les puede estable-
cer diferencias, una violación de un paramilitar y 

produce el mismo efecto en la víctima, claro su 
-

usted siempre lo ha resaltado en las intervenciones 

militar no le otorgamos las mismas posibilidades 

grupo al margen de la ley, mal podría esa víctima 
llegar a saber dónde están los despojos de un ser 

la verdad sobre ese hecho y sería injusto enton-

estatal, no tenga derecho a esa reparación y a esa 
verdad. 

son víctimas de los grupos al margen de la ley; 
-

dimiento si la Comisión así lo considera, podría 
hacerse un tratamiento preferencial atendiendo un 

-
tructura del Estado y por lo tanto tienen una res-

-

doctor Guillermo, hacer un tratamiento diferencial 
para ese tipo de circunstancias.

Se preguntaba también un poco a cerca de la 

a debatirlo dentro de una discusión con los contra-
-

condiciones bajo las cuales se va a llevar a cabo 

-
-

personas en una mesa de negociación a decirle 
al Gobierno, si ustedes no hacen esto se acabó el 
proceso y a tratar de colegislar en el proceso. En 
ese sentido es, en mi opinión absolutamente viable 

-
to no genera ningún problema, por el contrario nos 
da todos los elementos de juicio para hacerlo sin 

Estábamos hablando ahora en la reunión con el 
-

-

protagonistas de la violencia en Colombia, creo yo 

al margen de la ley y no hace una diferenciación, 
-

los paramilitares no tenía o no habían cometido 
delitos políticos si no estoy mal doctor Prada, el 
estatus político doctor Hugo, exactamente.

-

hacerla con las dos y por eso se trata de un acto 

-

no tienen un estatus político. Esa es la verdad.

-

son miembros de la guerrilla y miembros de un 
grupo paramilitar. 

-

-
-

competir ni en provincia, ni en Bogotá, con alguien 

político, ni económico; serían unas condiciones 
absolutamente absurdas. Esa es una consideración 

sin ningún tipo de problema de orden judicial y 
recluirse en su casa a pasar el resto de sus días, 



GACETA DEL CONGRESO  910  Martes, 29 de noviembre de 2011 Página 9

eso no existe; la única posibilidad es brindar unos 

-

Me parece más sencilla tratar de vencerlos en un 

-

-
sidenta y honorables Representantes, yo dejo la 
constancia sobre algunos de los temas por los cua-
les me parece importante el artículo 122, solicita-

-

-
die o no por parte de la Plenaria en el entendido 

estamos haciendo es resolviendo jurídicamente la 
-

-

la ley, incluso me parece totalmente pertinente la 

-

nosotros los dejamos en una circunstancia jurídica 
absolutamente viable desde el punto de vista per-
sonal, pero esos miembros de grupos al margen de 

-

sociedad.

en la Presidencia era revisar el artículo 1º, aprobar-

como constancia el artículo 2º, para poder mirarlo 
-

na si vale la pena aprobarlo o no. Muchas gracias 
Presidenta.

Presidenta:
En el debate pasado para la memoria de todos, 

-
mos en consideración las proposiciones, hay una 

-
manca, si dejan el artículo 2º entonces yo no retiro 
la proposición de archivo, así de puntual; el doctor 
Navas como la suscribo, debo darle el uso de la 
palabra.

-
cialmente, nosotros solo traemos un mensaje de la 
conversación sostenida, si el problema es el artícu-
lo 2º, vamos a darnos tiempo y para el segundo de-

bate revisamos la procedencia jurídico o no de de-
jar el artículo 2º. La intervención del doctor Varón, 

-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

-

mi posición como ponente, es no votarlo, discu-

resultar útil, pero como no hay un consenso y con-
sideramos algunos entre otras el ponente, señora 

más la propuesta del artículo 2º, entonces es, no 
votarlo, circunscribirnos al artículo 1º, en materia 
de discusión y votación, pero el artículo 2º, tam-

-
secutividad.

en el tema en un segundo debate, podríamos re-
considerarlo; pero en ese sentido señora Presiden-

-
to cuando usted ponga en consideración el artículo 
2º, es no votarlo sin perjuicio de la discusión. Es la 

el doctor Germán Varón, ha expresado claramente 
y con la cual coincidimos ciento por ciento.

Presidenta:
Sí, yo lo entiendo procedimentalmente hasta 

ahí, pero eso es nuevo hoy; como tenemos una 
proposición de archivo, por eso yo le solicitaba al 
doctor Salamanca, retirarla o la votamos, el doc-
tor Navas tiene derecho a intervenir en ese sentido 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pablo Enrique Sa-
lamanca Cortés:

Presidenta, sí hablé con el doctor Navas, y él 
-

sición de archivo, pero desde luego dándole la 
discusión; ya hablé con el doctor Sergio y estuvi-
mos de acuerdo en la redacción de la proposición, 

desde luego el artículo 2º.
Presidenta:

-
ción de archivo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Roosvelt Rodrí-
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acuerdo con hacer el estudio y la discusión del 
artículo 122, no podemos aceptar tajantemente 

-

-
de como constancia.

Presidenta:
En consideración la proposición expresada 

-
to solo aprobando el primer artículo y el segundo 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

-
cer si usted lo tiene a bien, es darle curso a la pro-
posición de darle primer debate a este proyecto y 
cuando demos la discusión de los artículos corres-
pondientes nos pronunciamos señora Presidenta.

Presidenta: 
Lea señor Secretario, la proposición y tenemos 

-
dan intervenir.

Secretario:

Por las anteriores consideraciones y con base 
en lo dispuesto por la Constitución Política y la 
ley, propongo a los honorables Representantes, dar 
primer debate al Proyecto de acto Legislativo nú-

Cordialmente, Carlos Edward Osorio Aguiar.

informe de ponencia.
Presidenta:
En consideración la proposición, leída, conti-

nuamos y voy a dar el uso de la palabra como está 
en orden.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

 

-

este proyecto ha sido de manera incoherente de-
fendido particularmente por los medios de comu-

autor, el Senador Barreras.

-

Roma, prohíbe procesos internos de reconciliación 

bajo los procedimientos anteriores. No es cierto 

parte dogmática, esa parte dogmática constitucio-
nal imprime un carácter absoluto y determinante 
sobre las decisiones sucesivas, sobre las cuales el 
legislador debe basar sus decisiones posteriores.

un derecho y un deber de obligatorio cumplimien-
to, luego hay un marco constitucional doctor Roy, 
por favor no juegue un papel pedagógico negativo, 
oscuro sobre todo sobre las nuevas generaciones; 
usted puede ser muy brillante en la medicina, pero 
muy nefasto en el derecho y máximo en el derecho 

-
do tanto cariño, tanta entrega, tanta ponderación, 
somos fanáticos del derecho constitucional y del 
Estado de Derecho y del Estado Social de Dere-

cirugía sin anestesia, una cirugía constitucional sin 
anestesia.

Pero yo no pretendo convencer a nadie, pre-
tendo dejar constancia sobre mis convicciones, 
las convicciones políticas y jurídicas, como lo ad-

presencia de los actores escogidos con anteriori-
dad a nosotros para representarnos en el Congreso 

-
-

reconocimiento universal dentro de sus categorías, 

los criminales amparados y protegidos por el Esta-
do, en todas las épocas, en todas las legislaciones 
con todas las consecuencias para los demás débiles 

el Estado de las cosas y no cambiarlo y ponerse en 

-

para los ciudadanos colombianos se crea en el ar-
-

muchas dudas:
-
-

datos a cargos de elección popular, ni elegidos, ni 
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designados como servidores públicos, ni celebrar 

delitos relacionados con la pertenencia, promoción 

no políticos, ilegales, delitos de lesa humanidad 

cuando por iniciativa exclusiva del Gobierno Na-
cional, así lo disponga el legislador por el voto de 
la mayoría absoluta de los miembros de una y otra 
Cámara”.

Estamos planteando la habilitación de los gran-
des criminales, de los macrocriminales de este país 

-

-

son sus patrocinadores políticos como se reitera 
diariamente en los medios de comunicación y se 

-
diciales, en grandes mayorías con muchas excep-

El otro punto distinto al del artículo 2º del pro-
-

tor Carlos Edward, su prudencia, su tino jurídico 

estamos considerando la más mínima posibilidad 
-
-

te ya no con la motosierra sino con el micrófono 

pedirles el voto para rehabilitarse políticamente en 
este Congreso de Colombia.

Esa discusión nos vuelve a la noche de los tiem-

-

-

complacer, pero en una buena intención para de-
jar abierto un camino de negociación, de recon-
ciliación para incluir la justicia transicional como 

se le mete una factura distinta para dejar abierto 

Yo no lo paso y no lo puedo pasar por alto y 

convencido con mi conciencia, mi conciencia alta-
-

del Tolima fui Secretario de Gobierno en el año 
-

mos la presencia del paramilitarismo, cuando los 
mismos comandantes de la brigada y de la policía 

lo negaban en los consejos de seguridad. De mane-
-

más absurdo desde el punto de vista del procedi-

se apruebe, ¿cómo?

de debates no existe dentro de la Ley 5ª, no existe 
dentro del estatuto del congresista colombiano, ni 

-

arriarme, ni para arriar iniciativas, sino para dis-

me parece inútil; disfrutaba más cuando venía el 
Ministro Vargas Lleras y con él, nos dábamos las 

-
do vino Juan Carlos Echeverry y nos pulseábamos 
como congresista y como ejecutivo en el tema de 

fundamentales y empatamos la votación y no fue 
-
-

a los congresistas de las bondades de un proyecto.
Yo, del Presidente, despediría a los Ministros, 

-

-
jestuosidad como jefe de Estado y jefe de Gobier-

desgastarse toda una mañana de sus obligaciones 
importantes tratando de persuadir a los Congresis-

lamento yo, todo esto es un cúmulo de comunica-
dos de prensa, de opiniones, veo contados los días 

debió haber aceptado este Ministerio, cuando fue 
Ministro de Defensa salió muy bien, ahora lo veo 

de sus propias convicciones, es un Ministro débil, 
es un Ministro frágil; Vargas Lleras era un Minis-

como va a seguir decayendo con ese proyecto de 

la contracción de deformación de la justicia.

haberme concedido la oportunidad de dejar una 

convenciendo a nadie; simplemente estoy expre-
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sando públicamente una convicción personal irre-

decidí ser demócrata y defender la democracia y 
la libertad, sobre todos los valores y desde el día 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

-

ahora para sorpresa hay un tema nuevo, hay hechos 

no estuvieron en ese frugal desayuno de Palacio.
Y lo grave del caso y se lo digo a la audición 

mienten cuando se traen proyectos de reforma al 

decía y se juró y rejuró por el entonces Ministro 
de Justicia, su Viceministro y el Alto Comisiona-

-
cante se va a meter, esto no es para los narcos, esto 
es únicamente para las AUC como las llamaban 

-

narcos.

en la sesión anterior este proyecto, se nos insinuó, 

-
cando era una puerta, una llave para entrar a fu-
turas negociaciones con los delincuentes políticos 

-
beldes, sediciosos; cuando ya ustedes mismos se 

favorecer a los paramilitares hoy en día llamados 

decirlo antes de presentar el proyecto, pero no dis-
-

taba de este mecanismo para posteriores arreglos.

-
rior Militar y luego conocí el famoso Tribunal de 

doctor Roberto Pineda Castillo, donde frente al 
-

dor se establecieron mecanismos para buscar una 

negarlo, había violencia entre liberales y conser-

el Tribunal de Gracia, se negoció y se dieron esas 

Pero ahora coincido con el doctor Bocanegra, 
esta es una ley para negociar con el delincuente co-

hay un mecanismo para negociar con actores po-
líticos; la misma Corte Constitucional cuando nos 

-
-

precisamente un paramilitar.

-
-

hecho estos sujetos, colaborar con los militares, 

-

todos están ahoritica descansando en las cárceles 
norteamericanas cuando se nos decía y se juró, y 

-

-

esto es iniciativa de un ilustre médico del Valle, 
ahora jurista y senador, no señor tampoco digan 

Ministerio de Justicia, ni interesarse el Presidente 
-

-
ron a punto de hundirlo, esto se iba a hundir en la 

es del médico este proyecto, sino un proyecto del 

a invitarme a ese desayuno y yo tenía un examen 
médico y no podía venir, ¿si no era un proyecto 

-

miren vamos a hacer una ley de perdón para toda 

-

-
cuencia, no tenemos los instrumentos, ni la capa-
cidad para combatirlos y por eso les entregamos 
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-

narco y cuando proviene de los paramilitares no 
puede entenderse como delincuencia política, en 

y delitos conexos.

y el Estado les prestó uniformes para entregarse 

Entonces señores yo los respeto a ustedes, us-
-

pendencia de pensar y de votar en contra de este 

-
-

entren por esta puerta hasta los raponeros si es el 

Se me dice y se le dice a la opinión pública, 
-

el Gobierno negocie vamos a hacer una ley, seño-
res, colombianos si tuvo el poder el Ejecutivo para 

-

vi como en el Gobierno anterior hasta con votos 

país se enteró y a pesar de ese delito se cambió la 

y sus Ministros y digan, vamos a perdonar a todos 

somos benévolos, pero por la puerta de atrás le 
-

agravación los delitos contra la administración pú-

siendo servidor público debía tener mayor san-
ción y ahora me voltean la torta y me decían, a los 

invitó jamás a una audiencia a los defensores de 
derechos humanos, ni a las asociaciones encarga-
das de estos temas, por ninguna parte aparecieron, 

concepto, a la Comisión Colombiana de Juristas, 
al doctor Gallón, nunca los invitaron, nunca se pu-
blicitó, esto vino a la carrera, salió del maletín de 

autopsia.

Perdóneme esa, doctora, esa es mi posición y 

ordenaron hacerle a esto, consecuentemente con 
eso yo votaré negativo todo este proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rubén Darío Ro-

-
ría resaltar es el trabajo juicioso desarrollado por el 
doctor Carlos Edward Osorio, con el propósito de 

plantearon en el debate anterior para tratar de sacar 

y le interesa al Gobierno Nacional.
-

ha tomado esta Comisión en ocasiones anteriores, 

la Comisión Primera y eso lo he venido denun-
ciando, mientras en el Estatuto Anticorrupción se 
aumentaron las inhabilidades, se crearon nuevos 
tipos penales, se aumentaron las penas, mientras 

-
digo Penal en múltiples oportunidades sin tener 
en cuenta los conceptos del Consejo de Política 
Criminal, en esta reforma constitucional se están 
eliminando inhabilitados en el precitado artículo 

de consenso.

cuenta en la sesión anterior, de igual forma me ha 
hecho caer en cuenta el doctor Guillermo Rivera, 

transitorio 66, cuando en el último parágrafo del 
primer inciso de ese artículo transitorio se incluye 

-
-

ticipado en las hostilidades” y en las hostilidades 
hay partes diferentes, los grupos irregulares y las 

muy seguramente no se sentirían satisfechos de ser 
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-
batido en las selvas de Colombia.

-
cación, en el artículo 122, indudablemente recoge 
el sentimiento de la mayoría de los colombianos, 

donde a propósito solamente se han dictado cuatro 
condenas y en donde hay un sinnúmero de parami-

prácticamente ya van a salir en libertad por pena 
cumplida, por pena de esa máxima pena.

-
simas para delitos menores y aún en este recinto 
estuvimos debatiendo en días anteriores las pre-
tensiones de imponer cadena perpetua para otros 
delitos; afortunadamente el Gobierno Nacional, ha 

-

ha entendido el señor Ponente; recogiendo esas 

anterior.
Por eso como representante del Partido Libe-

ral, haciendo parte del proceso de unidad nacional, 

-
-

teado varios Representantes, como lo ha planteado 

va a generar reacción en los colombianos, en los 
medios de comunicación.

-
sentarle señora Presidenta, y estamos listos a votar 

-

ese artículo, con la eliminación por ahora dejando 
-

ción del artículo 122 de la Constitución Nacional. 
Gracias.

Presidenta:
Tiene cinco minutos doctor Prada y luego vo-

tamos.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Prada Gil:
Gracias señora Presidenta, solamente para evi-

-
to.

La Corte Constitucional, ha sido muy reitera-

hay consecutividad cuando los Congresistas no 
tenemos plena garantía para expresar cada uno 
de nuestros puntos de vista; cuando unos Con-
gresistas intervienen veinte minutos y a otros se 
nos imponen cinco minutos; tenga mucho cuidado 

de la agilidad, pero esos cinco minutos han debido 
ponerse en igualdad de condiciones para todos so 

-

Presidenta, estoy intentando salvar un vicio de 
-

igual o de lo contrario la Corte interpretará, no le 

iguales para el debate y ese sesgo necesariamen-
te rompe la posibilidad de la deliberación clara y 
transparente como hasta ahora se ha dado.

particularmente en el tema de no ir a desayunar 
-

te doctor Navas de la deliberación argumentativa 
-

Congreso de la República, ese es el problema de 

-
gar directamente con el Presidente, es buscando un 
escenario de encuentro, un escenario de encuentro 

-
lutamente pluralista en donde estamos miembros 

aceptamos esa invitación, está en la liberalidad de 

en el Gobierno, o mantiene independencia y con 

de cada partido, se decide si vamos a dialogar con 
el Gobierno en aras de sacar adelante determina-

Eso no puede ser dejado en el Congreso de la 
República y frente al país, como un procedimiento 
oscuro o como un procedimiento poco transparen-

diálogo es plenamente legítimo y fundamental.

la ira del doctor Bocanegra, es el tema en la parte 

mañana en la reunión con el Presidente, es un diá-

intervenciones, doctor Navas, se logró persuadir al 

ya se ha señalado claramente con el tema de per-
mitir la aspiración a elección popular de personas 

En mi opinión Presidenta y compañeros, noso-
tros estamos haciendo una deliberación a fondo 
sobre este 2º artículo y esa deliberación a fondo es 

consecutividad, si lo sacamos, lo corremos, lo úni-
-
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de prohibido su debate en la próxima deliberación; 

fondo el artículo 2º, ya hay en virtud de la jurispru-
dencia de la Corte ya hay principio de consecutivi-

-

ya dijeron, especialmente el doctor Varón.

dada de tal manera como lo dijo el Presidente esta 

puede llegar a concretar efectivamente la posibili-
-

corporado a la democracia después de un proceso 

hay una confusión nefasta entre el delito político 

-
-

nalmente en forma ilimitada y entonces le entrega 

podría incorporar un grupo armado al margen de 
la ley; insisto, en condiciones de delito político se 

-
cluso su incorporación a la vida democrática elec-
toral colombiana.

a permitir y le vamos a entregar el Congreso de la 
República en dos años, en tres años a los narcotra-

ninguno de nosotros va a estar acá sentado para 

entonces es, entregarle el Congreso a la delincuen-
cia común, no, estamos hablando del delito polí-

En la teoría del Estado, se ha planteado clara-

-
rra, el concepto de soberanía surge en la teoría del 

armado, de lo contrario no necesitaríamos sobera-

naturalmente es el del acuerdo, pero el acuerdo no 
-
-

do, debe ser claro, directo y permitir la posibilidad 

régimen policivo en el Estado para someter a un 

mantuvieran dentro de un concepto de terroristas.

-

estos procesos de deliberación doctor Sergio, es ir 
cerrando la redacción del artículo constitucional, 

no dotemos al Presidente de facultades ilimitadas, 
sino de facultades absolutamente reguladas por la 

como este en donde todos los partidos políticos, 

En relación en cambio con el artículo 1º Presi-

posibilidad doctor Rivera, de ser pioneros en una 
concepción diferente, usted ha planteado en forma 

de la justicia transicional es la víctima y la aten-

derecho comparado es diferente, con una historia 

-
-

tros estamos haciendo en la regulación del marco 

-
teresante, ampliar el concepto de la justicia transi-

mucho cuidado, y en eso coincido con usted, y ahí 

fue presionada por el Congreso de la República, 

la víctima siga siendo objetivo fundamental.
-
-

-

como los colombianos enfrentamos nuestro propio 
-

tes a la justicia transicional, yo estoy absolutamen-

son instrumentos como lo dice el texto, inherentes 
a la justicia transicional y voy a explicar en una 
palabra y con eso termino.

Presidenta, tenemos trescientos mil hechos de-
nunciados, tenemos treinta y dos mil doscientos 

-
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-
-

litares en Colombia; si no respondemos como le-

de vincularse o a las bandas criminales, adonde ya 
han cogido camino o terminen regresando a activi-

cuenta del ofrecimiento de un proceso de justicia y 

-

-
nunciados cuándo vamos a llegar nosotros a ha-

ejemplo la Corte Constitucional con la tutela es 

-
te terminan iluminando a los Fiscales en este caso 
y a los Jueces Penales, para resolver los casos en 

llegar?
-

-
pacto y trascendencia tienen en la sociedad colom-
biana; de esa manera vamos a cumplir la misma 

-
nal, en materia de interpretación de derechos cons-
titucionales.

no es un dejación de poder por parte del legislati-
vo, sino asumir, ser un protagonista del proceso de 

-

-
gundo, entregándose constitucionalmente el Con-
greso la facultad de intervenir como un actor no 
convidado de piedra, óiganlo bien, sino como un 

-
nir para regular las facultades del Presidente y las 

en otras épocas al escenario democrático electoral.
Por eso anuncio en nombre del partido Verde, 

nuestro voto favorable a este proyecto, incluso en 
el escenario del 122, si así lo tienen y yo cumplo 

-
mos el debate; pero a la Corte Constitucional, le 

garantías de intervención para poder debatir y deli-
berar sin límite sobre el artículo 2º, lo cual deja en 

incorpore esta norma. Gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

para réplica al honorable Representante Ger-
mán Navas Talero:

Doctor Prada, usted trató de recriminarme la 

del Presidente son sus Ministros, entonces cuando 

sirven. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Guillermo Abel Ri-
vera Flórez:

hay una decisión de Bancada, de acompañar este 
proyecto de acto legislativo y debo ser respetuoso 
de esa decisiones.

solamente mis convicciones, sino además mis 
preocupaciones en torno a este proyecto de acto 

-

-

colapso del actual proceso de justicia transicional 
-
-

justicia transicional no se convierta en un proceso 
de justicia ordinaria, un proceso de justicia tran-
sicional además de otras consideraciones lo es, 
siempre y cuando sea transitorio en el tiempo; en 

-
-

justicia ordinaria.

-
nes y la necesidad de encontrarle una salida a las 

-

de manera muy seria, cuando expidamos una ley 
-

torio.
Voy ahora a mis preocupaciones y para no abu-

sar del tiempo señora Presidenta, me voy solamente 
a circunscribir a mis preocupaciones sobre la idea 

-
-

to no puede ser simplemente expuesto de manera 
aislada. Esta discusión indudablemente no surge 
con este proyecto de acto legislativo doctor Prada, 
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esta discusión sobre la situación de los miembros 

este Congreso sino los medios de comunicación, 
los foros académicos desde hace varios meses. Los 

-
tar preocupados por la suerte de los militares, han 
estado desde hace varios meses planteando alter-
nativas frente a la situación jurídica de los miem-

-
cluir a los militares en justicia transicional y de 
manera paralela en la reforma a la justicia, se haya 
pretendido, por fortuna de manera frustrada, revi-

de muy importantes periódicos estén poniendo en 

purgar los miembros de los grupos paramilitares 

-
culo, cuando en el país se está dando un gran de-

-

-
terior, el doctor Luís Carlos Restrepo, haya plan-
teado una suerte de perdón para los militares. Hay 
sin lugar a dudarlo, señores Representantes, una 
campaña para lograr establecerles un sistema pe-

-

preocupaciones.
-
-

ticia transicional, si el propósito central de la 

justicia y reparación” y entonces me devolverán 
el argumento y me dirán y ya me lo han dicho, us-

-

cuenten toda la verdad.
Me pregunto, es absolutamente necesario un 

militares implicados en violaciones de los de-
rechos humanos cuenten toda la verdad? Yo me 

de verdades y de verdades muy importantes para el 
país y de verdades muy importantes para las vícti-

gran pregunta es si, es absolutamente necesario o 
-

ticia transicional y de penas alternativas para los 

dudo y reitero, es desconocer los importantes es-

en esa materia.
Segundo elemento de las víctimas, la justicia; la 

verdad es una, la justicia es otra; podríamos enton-

ejecutados, en Soacha, o los jóvenes de Soacha 
-
-

-

-

Yo terminaría esta preocupación particular, pero 
hago otro par de comentarios señora Presidenta, 
yo diría cuál es el efecto simbólico para el conjun-
to de la sociedad colombiana, de una medida de 
carácter transicional con una pena alternativa para 

los derechos humanos, y para esto no se necesita 

se exige mayor compromiso con la legalidad, sino 

de defenderla, de preservar la vida, honra y bienes 
de los ciudadanos?

Por eso la proporcionalidad de las penas en re-

cuando discutimos el Estatuto Anticorrupción, co-

mayor compromiso, una mayor responsabilidad y 
-

blica; debo lamentar y esto lo digo con dolor de 
-

noventa y en la última década frente al respeto a 
los derechos humanos. Eso creíamos, suponíamos, 

ese Estatuto, ingratamente recordado como el Es-

pero volvieron peores aún.

más lamentable y más desastroso para la institu-

en mecanismos penales alternativos para los res-
ponsables de esos crímenes, cuando esos respon-
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sables tenían la misión constitucional de preser-
var la vida, honra y bienes de los ciudadanos, de 
honrar las instituciones democráticamente cons-
tituidas; ese es un mensaje para la sociedad bien 

lo establece el proyecto de acto legislativo, meca-

-

distintos, supondría uno concluyendo con la lógica 

-
-

sentantes, como dije, la justicia transicional tiene 

las víctimas a la verdad, a la justicia y a la repara-
ción y las penas alternativas son accesorias para 

-
gen de la ley, incluyendo de acuerdo a este proyec-

Pública; pero el sistema penal alternativo puede 
incluso sustraer de medidas privativas de la liber-

justicia transicional y con este acto legislativo por 
la manera como está redactado nada impediría una 

de hoy, pudiera darle vía libre a una ley de esa na-

hace en condición de constituyente derivado como 

-

estar abriéndole la puerta a leyes desproporciona-

de la sociedad colombiana.

acuerdo frente a este particular, pero sí con el áni-
mo de dejar constancias y también he aprendido 

-

implacable, uno puede también puede reivindicar 

mejor, y ojalá pudiéramos retomar esta discusión a 

sido mucho mejor limitar esta iniciativa para crear 
un marco constitucional de justicia transicional 

-
cional implica riesgos, implica riesgos de carácter 
jurídico, pero también implica riesgos en términos 
de mensaje a la sociedad; yo repito, debo acatar 

las decisiones de Bancada, eso hace parte además 

-
ral y por coherencia dejar con la mayor claridad 
posible, esta constancia. No vaya a ser y con esto 

-

-
-

imaginar a las madres de los jóvenes ejecutados en 
Soacha, pidiéndoles perdón a los militares o per-
donando a los militares?; mucho cuidado con los 

está consignado en este proyecto de acto legislati-
vo. Muchas gracias señora Presidenta.

Presidenta:
Procedemos entonces a poner en consideración, 

se cierra el debate. En consideración la proposi-

-
ba la Comisión?

Señora Secretaria, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí Presidenta. Estamos votando la proposición 

primer debate al Proyecto de acto legislativo 094 
de 2011 Cámara. 

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés Sí
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo No votó
Bravo Realpe Oscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Sí

Franco Castaño Adriana Sí
Sí
Sí
Excusa 

Eduardo
Sí

No votó 
Navas Talero Carlos Germán No 
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomas Sí

Sí
Prada Gil Hernando Alfonso Sí

Sí
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Sí
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Sí
Excusa 
No votó 

 Sí
 No votó 

Sanabria Astudillo Heriberto No votó 
Torres Monsalve Efraín Antonio Sí 
Vargas Vives Victoria Eugenia No votó 
Varón Cotrino Germán Sí
Velandia Sepúlveda Orlando Sí

Sí
Zambrano Eraso Berner León Sí

Señora Presidenta, sírvase cerrar la votación.
Presidenta:
Se cierra la votación, infórmenos el resultado 

señora Secretaria.
Secretaria:
Señora Presidenta, han votado veintisiete (27), 

honorables Representantes, veintiséis (26) lo han 
hecho por el sí y uno (1) por el no; en consecuen-

sido aprobada.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Edward 

darle primer debate a este proyecto de acto legis-
lativo y producto de las innumerables considera-
ciones, argumentos, posiciones de los diferentes 
Representantes.

Señora Presidenta, para abreviar se ha recogido 
en una proposición sustitutiva las consideraciones 

-
rían someter a aprobación; esta proposición susti-
tutiva señora Presidenta, si usted lo tiene a bien y 

integralmente como proyecto de acto legislativo 
-

dría un primer artículo relativo al artículo transi-
torio 66 y un artículo 2° exclusivamente doctor 
Salamanca, relativo a la vigencia dejando así por 

al artículo 122.
Entonces, si usted tiene a bien, señora Secreta-

ria, se procedería a leer esta proposición sustituti-
va y en su lugar luego someter a aprobación, salvo 

proposición consideramos, honorables Parlamen-
-

discusión con respecto al artículo 122 se dio, pero 

de la aprobación en esta oportunidad, en este pri-

discusión sobre el particular.

señor Secretario, lea la proposición sustitutiva.
Presidenta:

-
dicadas en la secretaría?

Secretario:
Presidenta, hay dos proposiciones, hay una sus-

-

Proposición:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un 

Artículo transitorio 66. Los instrumentos de 
-

-

Estos instrumentos buscarán por un determina-
do tiempo la satisfacción de los derechos de las 
víctimas a la verdad, la justicia y la reparación. La 
verdad debe contribuir a la reconstrucción de los 

-

diferenciado para cada una de las distintas partes 

La ley podrá diseñar instrumentos de justicia 

-
tigación y sanción.

El Congreso de la República, a iniciativa del 
Gobierno Nacional, determinará mediante ley los 
criterios de selección y, en consecuencia, podrá 

la suspensión de la ejecución de la pena; en todo 
caso, se aplicarán mecanismos no judiciales para 
el esclarecimiento de la verdad y la reparación ad-
ministrativa de las víctimas.

Los instrumentos de justicia transicional serán 
excepcionales y en ningún caso podrán aplicarse 

Esta es la proposición suscrita por el doctor Pa-

-
guiente manera:

Proposición:
 Los instrumentos de 

-

-

Estos instrumentos buscarán la satisfacción de los 
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derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y 
la reparación.

-
-

yan participado en las hostilidades.
La ley podrá diseñar instrumentos de justicia 

-
tigación y sanción.

inherentes a los instrumentos de justicia transi-
cional. El Congreso de la República, a iniciativa 
del Gobierno Nacional, determinará mediante ley 
los criterios de selección y en consecuencia podrá 

suspensión de la ejecución de la pena. En todo 
caso, se aplicarán mecanismos no judiciales para 
el esclarecimiento de la verdad y la reparación ad-
ministrativa de las víctimas.

Los instrumentos de justicia transicional serán 
excepcionales y en ningún caso podrán aplicarse 

al artículo 1°, se hallan radicadas en la secretaría 
de la Comisión Primera.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

Señora Presidenta. Breve y sucintamente, la 

se formularon en la Comisión Accidental, en la 
cual estuvieron presentes varios de los Represen-

invitamos a los integrantes de la Comisión Primera 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pablo Enrique Sa-
lamanca Cortés:

-

-

adiciono, la verdad debe permitir la reconstruc-

Edward Osorio, está en la exposición de motivos, 

evada el andar criminal de estos individuos, sino 

-
dato y unas sentencias de la Corte nada más, ni 
nada menos, dice: “La verdad debe permitir la 

víctimas y a los actores y cómplices determina-

El doctor Sergio Jaramillo también admitió y le 
pareció importante este texto, le pareció oportuno; 

-

criminales; por favor eso me parece contar la his-

la historia.
Entonces sí, insisto y por eso mi diferencia con 

actores y 
actores, 

-

está de puño y letra y dice: Quítele la palabra ac-

-
-

ponsables de tanta masacre.

someta a la consideración señora Presidenta, la 
proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Gracias Presidenta. Sencillamente para decirle 

la exclusión del artículo 2° y cuando escuché esto 
-
-

ción.

2°, retiro mi proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Edward 

Presidenta. Brevemente para el doctor Sala-
-

ba de hacer las discutimos en la Comisión Acci-
dental valga decir.

Uno, la verdad es una sola; dos, las conside-
raciones de verdad así tan amplias como el Re-

consignadas en la Ley de Víctimas y tercero, la 
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expresión de “Verdad, Justicia y Reparación”, no 
estaban incorporadas en el texto original a solici-
tud de su señoría, a su solicitud de las importantes 
intervenciones del doctor Rivera, fueron recogidas 
y están incorporadas en la proposición.

Si a bien lo tienen los integrantes de la Co-

como un elemento importante dentro de este dise-

-

solo el de verdad, sino también el de justicia y el 
de reparación.

Es mi intervención, señora Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Gracias señora Presidenta. Quería hacer en ex-
tremo breve, pero me voy a tomar unos minutos, 

Acabo de presentar una tercera proposición, 

-

en el uso de la palabra y particularmente el doctor 

relación con las víctimas y por supuesto hay una 
-
-

y proteger las víctimas, si los victimarios siguen 
y siguen y se multiplican y no logramos un mar-

reinserción algún día.
Y en la secuencia de los artículos comparativos 

-

-
sidencia de la República, hay una gran distancia y 
hay grandes diferencias.

“Los instrumentos de justicia transicional ten-
-

de todos los colombianos”.
Y luego decía:
“Estos instrumentos buscarán la satisfacción de 

los derechos de las víctimas a la Verdad, la Justicia 
y la Reparación”.

Y habiendo sido ponente de la Ley de Víctimas 

mejor de las implementaciones, creo doctor Rive-

los mecanismos de justicia transicional también 
-

-
-

ticia transicional, no, esa es la moneda vista por 

esta mañana dije, y la reintegración efectiva de los 

-

la primera frase donde dice:
“Los Instrumentos de justicia transicional ten-

-

de todos los colombianos y la reintegración efecti-

después de las víctimas, tal como lo expuse esta 
-

tido el orden de importancia y sí estoy de acuerdo, 
primero las víctimas pero completemos la frase; 

-
cho más completa la visión.

-
-

yan participado en las hostilidades” y esta mañana 
pregunté:

-
litares, ejército y guerrilla, guerrilla y paramilita-

Y por supuesto tal y como está redactado en-

llave verdadera desde el punto de vista legislativo, 
-

-
blica ha incurrido también en grandes violaciones 
al Derecho Internacional Humanitario, a los Dere-
chos Humanos por supuesto; pero en el otro lado 

-
vera, haga concesiones y concesiones a esos even-

multiplicidad de crímenes, algunos de lesa huma-
nidad si uno entonces no tiene una visión amplia 
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se va a dar la implementación de este artículo tran-
sitorio en situaciones diferenciadas, claro, pero es 
allí en donde viene el gran trabajo.

con el artículo 122 de la Constitución, con una 
parte de la jurisprudencia de la Corte Constitucio-

planteaba el doctor Varón inicialmente, es la posi-
ción del doctor Carlos Edward Osorio, del doctor 

podemos considerar en la Plenaria el artículo 2° 
de este proyecto de acto legislativo, es un párrafo.

Dice la Corte Constitucional:

-
ticulado mismo sea aprobado de manera idéntica 
en los ocho debates”.

El texto puede evolucionar y el articulado pue-

principio de identidad relativa; sin embargo, estos 
principios tienen manifestaciones especiales en el 
ámbito de los actos legislativos; por ejemplo:

“En el segundo periodo en el cual la aprobación 

de cada Cámara, solo podrán debatirse iniciativas 
presentadas en el primero”, se entienden los cuatro 
debates de la primera vuelta.

“Así, pues como lo ha señalado la jurispruden-
cia, el artículo 375 de la Constitución, no impide 

iniciativas presentadas en la primera vuelta, lo úni-

útil. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

Salamanca y a partir de un ejercicio constructivo 
de dialogo sobre el particular, han llevado al doc-

el avance del proyecto.

Doctor Buenahora, de la misma manera el tema 
-

ciso 1°, no tenemos ningún inconveniente con esa 
idea y entonces en ese orden de ideas ya nos he-

Entonces, yo le propondría, salvo un mejor pro-

lectura al artículo 1°, donde se recoge el plantea-

Secretario:

-
tor Alfonso Prada, se retira también la del doctor 
Salamanca, se retira la del doctor Jaime Buenaho-

-
dor Ponente, se integra en el siguiente texto el cual 

La Constitución Política tendrá un 

Artículo transitorio 66. Los instrumentos de 
-

-

estos instrumentos buscarán la satisfacción de los 
derechos de las víctimas a la verdad, la justicia y 
la reparación y la reintegración efectiva de los des-

-
-

yan participado en las hostilidades.

De resto, la proposición está igual como había 
sido leída inicialmente; el doctor Jaime Buenahora 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

-
-

-
-

saber cuáles serían esos mecanismos no judiciales. 
-

hacerse acreedores a esto? Gracias.

La Presidencia concede el uso de palabra al 
honorable Representante Carlos Edward Oso-

Señora Presidenta. Para darle explicación al 

no judiciales pueden ser mecanismos administra-

igualmente se restablece y se reivindica la verdad, 
la justicia y la reparación.
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Presidenta:

-
gistro en la Plenaria.

Secretario:

-

Presidenta:

Perfecto.

Secretario:

artículo 2°, de acuerdo a lo solicitado por el doctor 
Germán Varón y el honorable Representante Car-
los Edward Osorio y a una proposición suscrita por 
los doctores Orlando Velandia, Pablo Salamanca, 
Gustavo Puentes, Victoria Vargas, entre otros, de 
excluir el artículo 2°; el proyecto de acto legislati-

doctor Buenahora y los demás honorables Repre-

En ese orden de ideas, Presidenta, y con la 
constancia dejada por el doctor Varón y el doctor 
Carlos Edward, le solicito poner en consideración 
estos dos artículos.

Ya han sido leídos Presidenta; le leo el artículo 
2°.

El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

Presidenta:

En consideración, entonces, la proposición leí-
da, de los artículos concertados, 1° y 2°, se ponen 
en consideración.

aprueba la Comisión?

Señor Secretario, sírvase llamar a lista.

Secretario:

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés Sí
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Sí

Franco Castaño Adriana Sí
Sí
Sí

Excusa

Eduardo
Sí

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

Sí
Prada Gil Hernando Alfonso Sí

No Votó
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Sí
Sí
Excusa
Sí
No Votó
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Torres Monsalve Efraín Antonio Sí
Vargas Vives Victoria Eugenia Sí
Varón Cotrino Germán Sí
Velandia Sepúlveda Orlando Sí

Sí
Sí

Señora Presidenta, sírvase cerrar la votación.
Presidenta:
Se cierra la votación; infórmenos el resultado, 

señor Secretario.
Secretario:
Señora Presidenta, han votado veintiocho (28) 

honorables Representantes; veintisiete (27) lo han 
hecho por el sí y uno (1) por el no. En consecuen-
cia, el articulado leído ha sido aprobado.

Presidenta:
Pongamos en consideración título y pregunta, 

por favor.
Secretario:
Así se hará, Presidenta: por medio de la cual se 

establecen instrumentos jurídicos de justicia tran-
sicional en el marco del artículo 22 de la Constitu-
ción Política y se dictan otras disposiciones.

Ha sido leído el título, Presidenta.
Presidenta:

este proyecto de acto legislativo pase a estudio a la 
Plenaria de Cámara.

En consideración el título y la pregunta; se abre 
-

rrada, ¿la aprueba la Comisión?
Señor Secretario, sírvase llamar a lista.
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Secretario:

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés Sí
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

Sí
Sí

Franco Castaño Adriana Sí
Sí
Sí
Excusa

Eduardo
Sí

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

Sí
Prada Gil Hernando Alfonso Sí

Sí
Sí

Roa Sarmiento Humphrey Sí
Sí
Sí
Excusa
Sí
No Votó
Sí

Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Torres Monsalve Efraín Antonio Sí
Vargas Vives Victoria Eugenia Sí
Varón Cotrino Germán Sí
Velandia Sepúlveda Orlando Sí

Sí
Sí

Señora Presidenta, sírvase cerrar la votación.

Presidenta:

Se cierra la votación, infórmenos el resultado 
señor Secretario.

Secretario:

Señora Presidenta, han votado veintiocho (28) 
honorables Representantes, todos lo han hecho de 

legislativo pase a segundo debate han sido apro-
bados.

Presidenta:

Siguiente punto del orden del día, por favor se-
ñor Secretario.

Secretario:

2011 Cámara, por medio de la cual se establecen 
mecanismos para garantizar el pleno ejercicio de 

Ponentes: honorables Representantes Camilo 
Andrés Abril Jaimes  Alfredo Ra-
fael Deluque Zuleta, Pedrito Tomás Pereira Caba-
llero, Rubén Darío Rodríguez Góngora, Hernando 
Alfonso Prada Gil y Juan Carlos Salazar Uribe.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 735 de 2011.

El informe de ponencia termina con la siguiente 
proposición:

Por lo expuesto, los suscritos recomiendan dar 
primer debate al Proyecto de ley estatutaria núme-
ro 092 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
establecen mecanismos para garantizar el pleno 

-
capacidad.

Ha sido leída la proposición, Presidenta.

Presidenta:

En consideración la proposición leída; se abre 
-

rrada, ¿lo aprueban los honorables Congresistas?

Secretario:

Ha sido aprobado, Presidenta, por unanimidad 
con la mayoría exigida en la Constitución y la ley 

Presidenta, son treinta y tres (33) artículos, in-
cluida la vigencia, y no hay ninguna proposición 
radicada en la secretaría; le ruego poner en consi-

Presidenta:

cerrada, ¿la aprueba la Comisión?

Secretario:

Ha sido aprobado el articulado, los treinta y tres 
(33) artículos incluida la vigencia por unanimidad 
con la mayoría exigida en la Constitución y la ley 
por ser un proyecto estatutario.
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Título: por medio de la cual se establecen me-
canismos para garantizar el pleno ejercicio de los 

Ha sido leído el título, Presidenta.
Presidenta:
En consideración el título leído y la pregunta de 

Plenaria de la Cámara; se abre la discusión, anun-

la Comisión?
Secretario:
Ha sido aprobado el título y la pregunta de si 

-
to, por unanimidad con la mayoría exigida en la 
Constitución y la ley.

-
bate, no se ha abierto aún el registro en la Plenaria 
de la Cámara.

Presidenta:

designados para primer debate en Comisión; en 

mismos.
Continúe con el tercer punto, señor Secretario.
Secretario:

-
-

dinador ha solicitado y se va a presentar una en-

orden de ideas para la siguiente sesión los siguien-
tes proyectos:

2011 Cámara, por medio de la cual se expide el 
Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras 
disposiciones - acumulado con el Proyecto de ley 

 por 
medio de la cual se establece el Estatuto para la 
Juventud, se deroga la Ley 375 de 1997 y se esta-
blecen otras disposiciones.

Presidenta:

y para el proyecto de acto legislativo, se expresa 
-

los Edward Osorio.
Anuncie, por favor señor Secretario, dos actos 

Secretario:
Sí, Presidenta. Se anuncian para la próxima se-

sión, los siguientes proyectos de acto legislativo:

2011 Cámara, por el cual se adiciona un artículo 
nuevo a la Constitución Política, para garantizar 

.

2011 Cámara, por el cual se establece una pen-

sión mínima mensual no contributiva o asistencial 
de supervivencia para el adulto mayor y personas 
en condición de discapacidad severa y mental pro-
funda y se dictan otras disposiciones.

Presidenta, han sido anunciados los proyectos 
para la próxima sesión.

Presidenta:
Agotado el orden del día se levanta la sesión de 

la Comisión y se cita para el próximo martes a las 
8:30 de la mañana. Mil gracias.

Secretario:
Siendo las 1:05 p. m., se ha levantado la sesión 

y se ha convocado para el próximo martes a las 
8:30 a. m. Gracias.

La Presidente,
Adriana Franco Castaño.

El Vicepresidente,
Germán Varón Cotrino.

El Secretario,
Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,

* * *

(mayo 24)
Legislatura 2010-2011

Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día martes 24 de mayo de 

2011, siendo las 10:45 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitu-
cional Permanente de la Cámara de Representan-
tes, en el Salón de Sesiones de la misma “Roberto 
Camacho Weverberg”, previa citación. Presidida 
la sesión por su Presidente el honorable Represen-

La señora Subsecretaria de la Comisión Prime-
ra Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el llama-

punto del Orden del Día).
Contestaron los honorables Representantes:
Arcila Moncada Henry Humberto
Bocanegra Varón Alfredo
Bravo Realpe Óscar Fernando
Buenahora Febres Jaime

Navas Talero Carlos Germán
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Prada Gil Hernando Alfonso

Sanabria Astudillo Heriberto
Velandia Sepúlveda Orlando

En el transcurso de la sesión se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés
Correa Mojica Carlos Arturo
Franco Castaño Adriana

Osorio Aguiar Carlos Edward
Pereira Caballero Pedrito Tomás

Roa Sarmiento Humphrey

Torres Monsalvo Efraín Antonio
Varón Cotrino Germán

Con excusa adjunta la honorable Represen-
tante:

Vargas Vives Victoria Eugenia.

Presidente:
Por favor leer el Orden del Día.
Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-

rón Perdomo:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
martes 24 de mayo de 2011

I

II
Proyectos para primer debate discusión y 

votación
por 

la cual se desarrolla el artículo 233 de la Cons-

retiro forzoso para los Magistrados de las Altas 
Cortes.

Autores: honorables Representantes Jaime Ro-
dríguez Contreras, Alfredo Rafael Deluque, José 
Edilberto Caicedo,

Ponente: honorable Representante Carlos Ed-
ward Osorio Aguiar.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 1057 de 2010.

Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 
número 1109 de 2010. 

-
por la cual se expide 

el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorables Senadores Juan Fernando 
-

norables Representantes Orlando Velandia, Gui-
llermo Rivera, y otros.

Ponentes: honorables Representantes Orlando 
Velandia Sepúlveda –C–, Juan Carlos García Gó-
mez –C–, Efraín Torres Monsalvo, Jorge Eliécer 
Gómez Villamizar, Hernando Alfonso Prada Gil, 
Juan Carlos Salazar Uribe y Camilo Andrés Abril 
Jaimes.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 1116 de 2010.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 257 de 2011.

Citado: doctor  
Ministro de Hacienda y Crédito Público.

-
mara, por la cual se deroga la Ley 322, y se esta-
blece la Ley General de Bomberos de Colombia.

Autor: doctor Germán Vargas Lleras, Ministro 
del Interior y de Justicia.

Ponentes: honorables Representantes Carlos 
Augusto Rojas Ortiz –C–, Efraín Antonio Torres 
Monsalvo, Carlos Arturo Correa Mojica, Hernan-
do Alfonso Prada Gil, Pablo Enrique Salamanca, 
Fernando de la Peña Márquez y Jorge Enrique 
Rozo.

Proyecto publicado Gaceta del Congreso nú-
mero 141 de 2011.

Ponencia primer debate Gaceta del Congreso 
número 274 de 2011.

-
ra, por medio de la cual se adicionan las Leyes 
136 de 1994 y 617 de 2000 y se dictan otras dispo-
siciones (Seguridad Social a las Juntas Adminis-
tradoras Locales).

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.
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Ponentes: honorables Representantes Camilo 
Andrés Abril Jaimes –C–, Carlos Edward Osorio 

Rojas y Pablo Enrique Salamanca.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 555 de 2010.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 846 de 2010 honorable Representante Ca-
milo Abril.

-
mara, por medio de la cual se crea un procedi-
miento para eximir de responsabilidad en caso de 

Autor: honorable Representante Jaime Cervan-
tes Varelo.

Ponente: honorable Representante Alfredo Ra-
fael Deluque Zuleta.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 876 de 2010.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 208 de 2011.

-
ra, por la cual se adicionan los artículos 365-A, 
365-B, 365-C, 365-D, 365-E y 365-F- al artículo 

-
tículo 38 de la Ley 1142 de 2007) (armas blancas).

Autores: honorables Representantes Wilson 
Hernando Gómez Velásquez, Didier Burgos Ra-
mírez, Eduardo Díaz Granados, Gerardo Tamayo 
Tamayo, Alfredo Molina Triana, Carlos Eduardo 
Hernández Mogollón.

Ponente: honorable Representante. Miguel Gó-
mez Martínez.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 89 de 2011.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
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III

-
tantes

El Presidente,

BERNER ZAMBRANO ERAZO.

El Vicepresidente,

ÓSCAR FERNANDO BRAVO REALPE.

El Secretario,

EMILIANO RIVERA BRAVO.

La Subsecretaria,

AMPARO YANETH CALDERÓN PERDOMO.

Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente.

Presidente:
Correcto, en el primer punto de los Parlamen-

-
mentos fueron discutidos señora Secretaria? está 
el Representante Salamanca, el Representante De 

Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-
rón Perdomo:

Ya están registrado señor Presidente.
Presidente:
Correcto.
Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-

rón Perdomo:
Con relación a los impedimentos del Proyecto 

de ley 154 de 2010, Presidente faltan ocho impe-
dimentos por discutir y votar, el de la honorable 

-

y Guillermo Rivera.
Presidente:
¿Esos faltan de aprobarse?
Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-

rón Perdomo:
Sí señor Presidente, falta por discutir y votar 

esos impedimentos.
Presidente:

por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

Gracias Presidente. Mientras se completa el 

hacer una observación a manera de constancia, he 
visto al Congreso de la República muy silencioso 
a pesar de la denuncia del Espectador el domin-
go pasado, de un hecho del cual fuimos víctimas 
todos, y es la como se dice ahora en el término 
de computadores, el operativo de los hackers, para 

-

publica El Espectador, y hasta ahora no desmenti-
das, ese daño a los sistemas fueron efectuados, des-
de el Ministerio de Defensa, el DAS, y la Policía 

el sistema bombardearon la información de la Re-
gistraduría, y por eso no se pudo conocer oportu-
namente el resultado de las elecciones, recuerdan 

-
trador Nacional del Estado Civil, se le imputo al 
Registrador negligencia, omisión, descuido etc. Y 

había sido desde el mismo Gobierno, dentro del 

hacer imposible a los medios y a los ciudadanos 
conocer esos resultados de las elecciones.
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un nuevo proceso electoral doctor Prada, señores 
Liberales, Conservadores, de la U, PIN, todos, es-

esas elecciones de tanta trascendencia para el país, 
-
-

doctor Prada, por si no lo sabía usted, se impidió el 
libre funcionamiento de estos aparatos, y sorpre-

-
-

cracia, ahondáramos hasta las últimas consecuen-

-

ese bombardeo al DAS, tampoco se no ha dicho, 
cómo pudo haberse alterado la elección en deter-
minado lugar por esa intromisión en la base de da-
tos de la Registraduría, nosotros nos ocupamos de 

todos y cada uno de nosotros fuimos elegidos en 

-

democracia.
Yo por lo menos de momento siento mi enér-

-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Sala-
zar Uribe:

-
ción con relación a este tema, pero yo si pues yo 

-
dor, lo digo públicamente chimba, me perdonan la 
palabra, yo soy muy respetuoso pero es chimba, 

-

hubo trampa sí claro, los registros de los testigos 
-

nalmente entrega el Consejo Nacional Electoral, la 

una mala contratación por parte del Registrador, 

sabemos dónde está el tema, y como lo dijo el Ge-
neral Naranjo hoy nace de una mala contratación 

-

únicamente ocurre cuando se contrata un software 

-

-
llones de colombianos pueden hacer al mismo ins-

momento por ejemplo yo le digo una cosa doctor 
-

nos unas trescientas personas tratando de recibir 
información y recibir información y disparándole 

-
tonces eso se dispara demasiado.

uno dos tres, en el Valle del Cauca para consultarle 

imagina cuántos disparos se hacen a la página de la 
Registraduría el día de las elecciones, son miles de 

se hacen, entonces el Registrador no puede sacar 

de él.
-

-

-
nunciar en ciertos municipios del Valle del Cauca, 
yo por ejemplo le digo no entiendo cómo en un 
municipio X del Valle del Cauca un candidato sacó 
el 80% de la votación, eso no es lógico, y es una 

pero la parte de los sistemas, la parte del software 

está históricamente comprobado cuántas son por-

-
-

cen los colombianos para consultar la información 

-

en cierto sector de una ciudad intente meterse usted 
en una hora pico del Internet cuál es? El domingo 
a las siete de la noche, el domingo a las siete de 
la noche es la hora en donde más se consultan las 
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las diferentes páginas de Internet, entonces eso fue 

-
ban respuestas a los usuarios.

pero esa responsabilidad es de la Registraduría, 
se manejó con mucha irresponsabilidad, y no ha-

después faltando un día antes de posesionar este 
Congreso a penas el Consejo Nacional Electoral 
estaba expidiendo las credenciales para los dife-

es responsabilidad de la Policía Nacional? Eso es 
responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, 

-

en el municipio de Buenaventura la información 

misma Registraduría, nosotros lo conocemos pri-
-

también hay una gran responsabilidad del Regis-

tan rotundo de las elecciones pasadas si hubiera 
sido un hombre responsable si hubiese presentado 

esa fue una responsabilidad netamente de él, y no 

en el terreno, pero no tiene una responsabilidad en 
el tema electrónico, o en el tema de los sistemas.

eso pues algo se. Muchas gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero para una réplica:

-
tadores doctor, y cuando usted habla de disparar, 

través de un computador, ese cargo no lo hago yo 
El Espectador el domingo, 

-
El Espectador -

se los discuto, pero estoy diciendo El Espectador, 

había torpedeado las elecciones ese día en materia 

-

el Director de la Policía, y el Ministro de Defensa, 

la especie, se ha comentado a nivel internacional, 

-
El Espectador se atrevió a publicar 

eso. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Rosmery Martínez 
Rosales:

Gracias Presidente. Un saludo a la Mesa Direc-
tiva, a mis compañeros y a los presentes.

gracias a Dios votamos en esta Comisión, no sé 
-

-
vimos los colombianos, lamentablemente por un 

todo solucionarlo a la medida, mire hoy como se 

-

reelección y mire hoy el correr y correr de las leyes 
como se han venido la Corte dándole una justicia 

este Gobierno, con un Parlamento acucioso traba-
jador, estudioso no lo vamos hacer, yo no apoyo, ni 
indilgo, ni maltrato al señor Registrador.

-
-

están su estado de trabajo, lamentablemente sino 
fue el sistema apropiado técnico, lamentable, pero 

-
-

transparencia, de idoneidad de valores, tengamos 

Y yo sí dejo constancia en el Espinal, segunda 
ciudad de los Tolimenses, en reiteradas ocasiones 

-
neros calientes, y lamentablemente no puedo hacer 

llenas de dinero, eso se sabe, el país ha sido maltra-
tado y seguirá siendo maltratado en este aspecto.

-
bierno pasado le pusieron soles al General Naranjo 

si se hacen cosas abruptas, cuanto han durado los 
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-
gresaron, entonces este país ha sido violentado y 
el Gobierno pasado dejó ese ejemplo Dios permita 

Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Guillermo Abel Ri-
vera Flórez:

-
lación el doctor Navas es de la mayor importancia, 

-

parte de este Congreso en el periodo inmediata-
-

El 
Espectador -

de la Registraduría Nacional del Estado Civil.

constitucional, en esa reforma existió un artículo 

lo tanto no hace parte de la Constitución, y ese ar-

de elección del Registrador Nacional del Estado 
-

cional del año 2003, si ese artículo hubiese sido 
-

bierno de entonces, en ese proyecto de Reforma 
a la Constitución, el actual Registrador le habría 

-
-

trador.
Posteriormente por esta Comisión se tramitó un 

proyecto de ley a través del cual se buscaba con-
vocar a un referendo para consultarle al pueblo 

reelección del entonces Presidente de los colom-

sin nuestros votos en el Congreso, fue declarado 

habían respetado las normas, o por lo menos no 
-
-

Luego era evidente la incomodidad del Gobier-
no anterior con el actual Registrador Nacional del 
Estado Civil, esas circunstancias no pueden pasar 

-

unos hackers interviniendo el software de la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil.

-

si el doctor Navas lo mencionó, con posterioridad 
a las elecciones parlamentarias fueron virulentas 
las opiniones del ex Presidente Álvaro Uribe en 
contra del Registrador Nacional del Estado Civil, 

trascendió en los medios de comunicación por 
-

pués aparecen evidencias de hackers provenientes 
del Gobierno de ese entonces, el asunto no es de 
poca monta, yo invitaría con toda cordialidad y sin 
entrar a controvertir los argumentos de carácter 

experiencia nos enseñó a no serlo es anticiparnos a 
los movimientos del Gobierno anterior.

-

-
vidores públicos, y no podríamos citarlos en esa 
condición, pero sí los podríamos citar como par-
ticulares y por su puesto al Registrador Nacional 

como una nota perdida periodística por allá cual-
-

pecto esta Comisión pueda conocer realmente lo 

-
velando verdades muy importantes de la acontecer 
político de este país.

-

pudiésemos desarrollar una indagación parlamen-

Presidente:
Muchas gracias, así lo haremos Representante 

Guillermo Rivera, se cierra la discusión del Orden 
del Día, ¿lo aprueba la Comisión?

Secretario:
Ha sido aprobado señor Presidente, sin ninguna 

-

Presidente:
Estábamos en la anterior sesión votando im-

-
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

nos aceptó o no se nos aceptó el impedimento en 

se, si no a conciencia sobre los resultados de las 

contamos gracias.
Presidente:
Correcto, señor Secretario por favor leer y po-

-

-
gados, entonces léalos señor Secretario por favor.

Secretario:
Presidente. Sí señor, la Comisión tomó la de-

cisión de negar los impedimentos presentados por 
los siguientes honorables Representantes, Óscar 
Fernando Bravo, Fernando de la Peña, Pedrito To-

-
so Prada, Gustavo Puentes, Humphrey Roa Sar-

-
-

mán Varón Cotrino, Orlando Velandia Sepúlveda, 
-

tación del impedimento del honorable Represen-

-
cisión respectiva con relación a ese impedimento.

Presidente:
Estábamos votando entonces y le solicitamos 

-

estamos entonces señor Secretario en el primer 
punto.

Secretario:
Sí señor Presidente, corresponde el primer 

punto al Proyecto de ley número 154 de 2010 Cá-
mara, por la cual se desarrolla el artículo 233 de 

edad de retiro forzoso para los Magistrados de las 
Altas Cortes.

En ese orden de ideas señor Presidente se han 
discutido y la Comisión ha negado los impedimen-

-
rior oportunidad di a conocer, como se manifestó 

-

la siguiente manera.
Impedimento

Conforme al artículo 292 de la 5ª de 1992, me 
permito declararme impedido ante la Comisión 
Primera de la honorable Cámara de Representan-
tes, para participar en la discusión y votación del 

-
vestigado y demandado en procesos ante las Altas 

el impedimento manifestado, está suscrito por el 

Presidente:

En consideración el impedimento, se abre su 

votando sí, se aprueba el impedimento, votando 
-

cipar, la votación señor Secretario. 

Secretario:

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No 
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
Impedido

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No Votó
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No Votó
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No 
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa 
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No Votó

No Votó
No
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fuera del recinto por favor ingresar para poder de-
cidir este impedimento.

Presidente:
Cierre la votación.
Secretario:
Presidente, se ha decidido de la siguiente mane-

ra, por el No trece (13) honorables Representantes, 
por el Sí, cinco (5) honorables Representantes, en 
consecuencia el impedimento ha sido negado.

Presidente:

ingresar al recinto, el siguiente impedimento señor 
Secretario.

Secretario:
Señor Presidente, está el impedimento de la ho-

-
-

Consejo de Estado, cuyos miembros pueden verse 

Presidente:
En consideración el impedimento leído, se cie-

rra su discusión, la votación señor Secretario.
Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No Votó
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
Sí

Eduardo
No

Impedida
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No Votó

Prada Gil Hernando Alfonso No
No Votó
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó

No
No Votó
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio  No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia  Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No Votó

No Votó
No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado.
Secretario:
Presidente, han votado dieciocho (18) honora-

bles Representantes, cinco (5) por el Sí, trece (13) 
por el No, en consecuencia el impedimento de la 

-

sesión.
Presidente:
El impedimento del Representante Miguel Gó-

Secretario:
Señor Presidente, corresponde al impedimento 

Impedimento:
Conforme a lo estipulado en el artículo 286 

de la Ley 5ª me permito solicitar a la Comisión 
Primera de la Cámara, declararme impedido para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 

-
mente se adelanta una investigación en mi contra 
en la Corte Suprema de Justicia, está suscrito por 
Guillermo Rivera. 

Presidente:

cerrada, la votación señor Secretario. 
Secretario:
Sí señor Presidente.
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto Sí
Bocanegra Varón Alfredo Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando No Votó
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó

Sí
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No Votó
Franco Castaño Adriana No

No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No Votó
Impedido

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No
No Votó
No Votó
No Votó
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado.
Secretario:
Presidente, han votado diecinueve (19) hono-

rables Representantes, cinco (5) por el Sí, catorce 
(14) por el No, en consecuencia el impedimento 
del doctor Guillermo Rivera, ha sido negado, le 

-
tegre a la sesión.

Presidente:
El siguiente impedimento, el del Representante 

tomemos la determinación.
Secretario:
Sí señor Presidente, el impedimento del doctor 

Impedimento:
Conforme al artículo 292 de la 5ª, me permito 

declararme impedido ante la Comisión Primera, 
para participar en la discusión del Proyecto de ley 

acepte el impedimento manifestado, está suscrito 

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Una pregunta no más, ¿como autor del proyec-

ese punto por favor.
Presidente:
Aparece como autor a ver, tenemos autores, Jai-

José Edilberto Caicedo.
Secretario:

-

-
dictorio, si no estoy hablando del doctor Miguel 

es de iniciativa parlamentaria, muchos de los pro-
pios autores se declaren impedidos para poder vo-

-
-

ces por favor díganme sí, o díganme no.
Presidente:
No, no es autor el Representante Miguel Gó-

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Pero independientemente de ello Presidente, es 

proceso, doctor Bocanegra, es dramática, no sola-

disposición expresa sobre ello, y entonces todo se-
ría un invento en relación con la autoría y el deba-

el tramite mismo.
Pero doctor Bocanegra, yo, por ejemplo, tengo 

-
ceden, lo hago con fundamento en el concepto 
emitido por la Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado, precisamente para la ley de 

Comisión duramos debatiendo los impedimentos 
para el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, con las mismas 

-

ser mal interpretado por algún tipo de ciudadano 
es mejor poner en evidencia esa circunstancia para 
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sin embargo, por una seguridad jurídica, para evitar 

en consideración el impedimento con la concien-

la sociedad, y ante el Consejo de Estado por el no 
impedimento, de hecho yo no me declaro impedi-
do nunca jamás me declaro impedido, lo he hecho 
en dos oportunidades cuando el Consejo de Estado 

-
viera algún proceso en la Corte Suprema también 
lo haría, para evitar una interpretación inadecuada.

respuesta de la Judicatura es si sometió el impedi-

yo planteé en el Código Contencioso al Consejo de 
Estado, y lo planteé informalmente, señores Magis-

uno se declara impedido, pero vota negativamen-
te por el impedimento del vecino vuelve y entra, 

incurriendo en graves contradicciones sino dejar 

la forma digamos defensiva como está actuando el 
Congreso, pero hago un llamado a esta Comisión 

-
bajo con el Consejo de Estado con miembros de 

no nos damos a la tarea liderados por nuestros Pre-

ser un espectáculo muy ambiguo ante la opinión 

intervengo en estos procesos, era esa constancia. 
Presidente gracias.

Presidente:
Me parece oportuna la intervención. 
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Plenamente de acuerdo, pero yo sí pediría una 
-

sión se ha reunido con algunos Magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, para este proyecto me 

-
gunos integrantes con los Magistrados del Consejo 

convocada a las reuniones con el Consejo de Es-

-

no empecemos a tener privilegiados de primera, 
de segunda, de tercera, cuarta categoría, ni la in-
terlocución con las Cortes, eso sí no me gusta, me 
parece odioso, repugnante, interesado y fastidioso.

La Presidencia concede el uso de la pala-
bra al honorable Representante Heriberto Sa-

-

Astudillo no ha asistido a ninguna reunión, ni con 
el Consejo, ni con los miembros del Consejo de 
Estado, ni con los miembros de la Corte Suprema 
de Justicia, ni con ninguna Corte, yo no he asisti-
do a ninguna reunión, no he sido invitado, no he 
sido convocado, no he tenido lobistas invitándome 
o concitándome a votar en uno u otro sentido este 
proyecto. Muchas gracias.

Presidente:
Gracias muy amable, estamos la misma para 

todos, yo tampoco me he reunido con ninguno de 

recogida del proyecto del Gobierno, el mismo Mi-
-

posición sobre este proyecto y él manifestó su con-
-

mos esto en la legislatura pasada se votó este pro-

claras las constancias respectivas de la Comisión.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Henry Humberto 

A ver es en el mismo sentido de la intervención 
del doctor Bocanegra, yo he tenido conocimien-

Bocanegra si hay una reunión para tratar temas re-

estaríamos dispuestos a aprobarlo en la medida 

duda, estaríamos mejor empapados en el tema, es-

y se convocara a toda la Comisión a una reunión 
en ese sentido para aclarar esas dudas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Gar-

mi posición, yo el proyecto lo veo claro es decir 
sí o no, ya, y yo en mi caso voy a decir sí y listo 

-

los Magistrados limitándoles la edad de jubilación 
a los sesenta y cinco años como está hoy, es subirle 
a cinco años en mi caso tengo clarito este proyecto 
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y lo voy a votar sí, no tengo ningún impedimento, 
no tengo ninguna investigación en la Corte, esa es 
mi posición, o sea no voy a asistir a ningún tipo de 

estar manipulando o direccionando mi votación, 
mi votación en relación con este proyecto lo digo 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Camilo Andrés 

-
tinuemos con la votación Presidente tenemos invi-
tadas a las juventudes, el proyecto de ciudadanía 

votando impedimentos ya llevamos una hora Pre-

demos celeridad a esto.
Presidente:
Gracias de minuto por favor. Le solicitamos, los 

aplausos no están permitidos en el recinto, muchas 
gracias a los jóvenes, después del proyecto nos va-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante German Navas Ta-

a la experiencia y a la sabiduría el derecho a con-
tinuar una labor noble como es ser Magistrado, 
como es Magistrado de la Corte o del Consejo de 

-
ren más tiempo ahí, yo he dicho y se lo he dicho 

-

sus subalternos, pero eso yo le he sugerido al doc-

prolonguemos su estadía allí.
Cuando uno tiene la oportunidad de conversar 

con Magistrados en Francia, en los Estados Uni-

y sabiduría estar cinco años más si es el caso para 
-

gún interés en ir a la Corte, ni al Consejo de Es-
tado, no tengo arresto para esas cosas hoy en día, 
pero negarle a la sabiduría la facultad de perma-

-

dijo el anterior Parlamentario yo votaré sí a esta, 

capacidades a los sesenta y cinco años, los grandes 
Magistrados han sido hombres mayores de setenta, 
y los grandes políticos han superado los ochenta, 
y los innovadores han sido los jóvenes, cada cual 
tiene su espacio en la vida, pero la experiencia no 
me la da la Universidad, me la da vida y la prácti-
ca. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 

-

ver con la edad; por un lado, la posibilidad de in-
crementar la edad para acércanos a la gerontocra-
cia judicial, y por otro, la expedición del estatuto 

-
camos, y en relación con el primero con si se debe 

comentarios.
-
-

terpretaciones jurídicas se vulnera el principio de 
igualdad consagrado en el artículo 13 de la Cons-

Constitucional, Consejo de Estado, Corte Suprema 
de Justicia, y Consejo Superior de la Judicatura, 
están medidos de la misma manera, y así se viene 

-

dos fallos, hay un fallo de la Corte Constitucional, 
según el auto 306 del 2006, en cuya virtud se dice 

-
gistrados de la Corte Constitucional, ni tampoco a 
los Magistrados del Consejo Superior de la Judi-

edad, y ese acto constituyente es muy posterior al 

venido aplicando a los Magistrados de la Corte Su-
prema de Justicia y del Consejo de Estado.

Por otro lado, tenemos un fallo de la Corte Su-

manera distinta esta situación y dice: la edad de 
-

cipio de igualdad, es la de sesenta y cinco años 
para todos los Magistrados es decir incluyendo a 
los Magistrados de la Corte Constitucional, y del 
Consejo Superior de la Judicatura, ese es el proble-
ma jurídico actual.

-

realmente hay muchos argumentos para aceptar la 

-
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Por otro lado, los Magistrados de la Corte Su-

a ellos les conviene, extendiendo por supuesto, 

a esas dos corporaciones judiciales producto de la 
Constitución del año 91, y uno como ciudadano y 

criterio realmente objetivo, estoy absolutamente 

hubiera estado en la otra sala, hubiera acompaña-

Tercero, el tema de la edad no me parece tras-

vamos a hablar más adelante del estatuto de ciuda-

en una persona de setenta, setenta y dos, setenta 

en la tercera edad y, por otra, trate de establecerles 
restricciones; sin embargo, cuando uno ve la com-

muy alto porcentaje está por debajo de los treinta 

como de otro, y por eso dije no es trascendente esa 
discusión, yo no tendría ningún inconveniente en 

años.

otro bando hubieran fallado en su favor también. 
Gracias Presidente.

Presidente:
Se cierra la discusión del impedimento.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

-

Presidente. Muchas gracias y apreciados cole-
-
-

vienen en la Gaceta explicaciones profundas, y 

en este tema de aceptar la propuesta del Gobierno 
-

estar de controladores de la justicia colombiana en 

la más alta investidura, yo creo señor Presidente 

Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

Gracias, Presidente. Muy puntual, honorable 
Representante Bocanegra y amigo Henry, la ver-

-
-

yecto.
-
-

puesto mediante proposición en el Código Conten-
cioso Administrativo, y contaba con la anuencia 

mientras radicaban la reforma a la justicia anun-

Nosotros presentamos la proposición, pero fue-
-

nes solicitaron retirarla, me incluyo, yo presenté 
también conjuntamente con varios compañeros no 
solamente de la Comisión Primera, sino de otras 
Comisiones, y fueron los Magistrados del Conse-

-

Contencioso era una iniciativa del Consejo de 
Estado; por consiguiente, podría ser demandado 

-

-
-

sotros compartimos, de hecho varios revisamos no 
solamente la parte jurídica y en la pasada sesión 
se argumentó claramente por el ponente, como por 

impedimentos, esta es una norma de aprobarse de 

por supuesto si en algún momento llegase a haber 
una investigación para algún Representante a la 

-
-

mente una pérdida de investidura de alguno de los 

nos asiste ninguna intención distinta a la de bus-

-
pliamente expuestas por el ponente y por nuestro 
maestro Navas. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Henry Humberto 

-

-
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-

-

Presidente:
Muchas gracias, entonces estamos en el impe-

-
rra la discusión del impedimento del Representan-

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Impedido
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No Votó
No Votó
No
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No Votó

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado.
Secretario:
Presidente, han votado veinte (20) honorables 

Representantes tres (3) por el Sí, diecisiete (17) 
por el No; en consecuencia, el impedimento sus-

a él le solicitamos incorporarse a la sesión.
Presidente:
El siguiente impedimento señor Secretario.
Secretario:
Sí, señor Presidente. Camilo Andrés Abril Jai-

mes, se declara impedido con la siguiente comu-
nicación.

Impedimento: En atención a lo establecido en 
los artículos 286 y 291 de la Ley 5ª de 1992, me 
declaro impedido para participar en la discusión y 
votación del proyecto de ley número 154 de 2010, 

Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal, dio 
apertura a una investigación preliminar en mi con-
tra, Camilo Andrés Abril Jaimes.

Presidente:
En consideración el impedimento, le solicita-

mos silencio por favor, continúa la discusión del 
impedimento del Representante Camilo Andrés 
Abril, se cierra la discusión, la votación por favor 
señor Secretario. 

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés Impedido
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
No Votó
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomas Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó
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Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No Votó
No Votó
No
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado.
Secretario:
Presidente, han votado dieciocho (18) honora-

por el NO; en consecuencia, el impedimento sus-
crito por el doctor Camilo Abril ha sido negado, le 
solicitamos al doctor Camilo Abril incorporarse a 
la sesión.

Nota Aclaratoria: La Secretaría deja constan-

dieciséis (16) por el No, y tres (3) por el Sí, se hace 
-

el No, y tres (3) por el Sí. Emiliano Rivera Bravo, 
Secretario.

Presidente:
El siguiente impedimento, señor Secretario.
Secretario:
Impedimento: Conforme al artículo 262 de 

la Ley 5ª, me permito declararme impedido ante 
la Comisión Primera de la honorable Cámara de 
Representantes, para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de ley 154 de 2010 Cámara, 

-

la Comisión Primera acepte el impedimento mani-
festado, está suscrito por el doctor Carlos Correa.

Presidente:
En consideración el impedimento leído, se abre 

-
cretario.

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí

Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo Impedido

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No Votó
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado se-

ñor Secretario.
Secretario:
Presidente han votado veinte (20) honorables 

Representantes, dieciséis (16) lo han hecho por el 
No, cuatro (4) por el Sí; en consecuencia, el impe-
dimento del doctor Carlos Correa ha sido negado, 

-
tos.

Presidente:
El siguiente impedimento.
Secretario:
Se trata del suscrito con la misma literatura por 

el doctor Efraín Torres.
Impedimento:

Consejo de Estado algunas demandas en contra de 
él.
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Presidente:
En consideración el impedimento del Repre-

cerrada, la votación señor Secretario. 
Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No Votó
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No Votó
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio Impedido
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación, infórmenos el resultado, se-

ñor Secretario.
Secretario:
Presidente, han votado dieciocho (18) honora-

bles Representantes, catorce (14) por el No, cuatro 
(4) por el Sí; en consecuencia, el impedimento sus-
crito por el doctor Efraín Torres ha sido negado.

Presidente:
El siguiente impedimento.
Secretario:
Impedimento:

los leídos anteriormente, está suscrito por el doctor 
-
-

sos en el Consejo de Estado.
Presidente:
En consideración el impedimento del Repre-

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No Votó 
Arcila Moncada Henry Humberto No Votó
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No
Impedido
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
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Cierre la votación, infórmenos el resultado, se-
ñor Secretario.

Secretario:
Presidente, han votado veintiún (21) honora-

bles Representantes, diecisiete (17) por el No, cua-
tro (4) por el Sí, en consecuencia el impedimento 

Presidente:
El siguiente impedimento.
Secretario:

Salamanca.
Impedimento:

una investigación ante la Corte Suprema de Justi-
cia, por lo cual solicita se le declare impedido para 
discutir y votar este proyecto de ley.

Presidente:
En consideración, el impedimento del Repre-

sentante Salamanca, se cierra su discusión, la vo-
tación señor Secretario. 

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No
No Votó
Impedido 

No
Sanabria Astudillo Heriberto No 
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa 
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación, infórmenos el resultado, se-

ñor Secretario.
Secretario:
Presidente, han votado veintidós (22) honora-

bles Representantes, dieciocho (18) por el No, cua-
tro (4) por el Sí; en consecuencia, el impedimento 
suscrito por el doctor Salamanca ha sido negado.

Presidente:
El siguiente impedimento.
Secretario:
Respetado señor Presidente, el impedimento 

está suscrito con la misma literatura por la doctora 
Victoria Eugenia Vargas, lo anterior considera ella.

Impedimento:
su contra procesos en el Consejo de Estado y en la 
Corte Suprema de Justicia, por lo tanto solicita se 
le declare impedida.

Presidente:
En consideración el impedimento leído, se abre 

-
cretario.

Secretario:
Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No 
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Correa Mojica Carlos Arturo No

Sí
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
Sí
No

Eduardo
No

No Votó
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
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No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No 
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No Votó
No
No Votó
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No 
Torres Monsalvo Efraín Antonio No Votó
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa 
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No Votó
Zambrano Eraso Berner León No

Presidente:
Cierre la votación, infórmenos el resultado, se-

ñor Secretario.
Secretario:
Presidente, han votado veintidós (22) hono-

rables Representantes, dieciocho (18) por el No, 
cuatro (4) por el Sí, en consecuencia, el impedi-
mento suscrito por la doctora Victoria Vargas ha 
sido negado.

En ese orden de ideas, señor Presidente, pode-
mos dar curso agotados ya los impedimentos a la 

-
forme, la cual dice de la siguiente manera señor 
Presidente.

Proposición: Con fundamento en las conside-
raciones expuestas proponemos a la Comisión Pri-
mera de la Cámara de Representantes, dar primer 
debate al proyecto de ley No. 154 de 2010 Cámara, 
por el cual se desarrolla el artículo 233 de la Cons-

para los Magistrados de las Altas Cortes, está sus-
crito por el doctor Carlos Edward Osorio, ponente. 

Presidente:
-

na el informe de Comisión, se abre su discusión.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Señor Presidente. Por lo álgido del debate en 

-

pio por muy importante, un proyecto de ley por 

siendo tan trascendente.
Presidente:
Correcto ahí lo inscribiremos Representante, 

vamos a votar la proposición, continúa la discu-

-
sión?

Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-
rón Perdomo:

Ha sido aprobada, señor Presidente, la proposi-

Presidente:
El articulado señor Secretario.
Secretario:
Sí, señor Presidente, hay una proposición del 

doctor Fernando de la Peña, son dos artículos se-
-

culo 233 de la Constitución Política y la vigencia, 
el artículo 1º dice de la siguiente manera.

Artículo 1º:
Magistrados de la Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, y el 
Consejo Superior de la Judicatura, es de setenta 
años.

 Esta disposición cobija los Magis-
-

mente se encuentran en ejercicios de sus cargos.
Artículo 2º: La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación y deroga las disposicio-

Presidente el honorable Representante Fernan-

 Esta disposición cobija los Magis-

sus cargos en propiedad a partir de la vigencia de 
la presente ley.

Presidente:
-
-
-

explica la proposición Representante De la Peña.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Fernando De la 

Cómo no Presidente. Muchas gracias práctica-
-

parágrafo del artículo 1º, bien como lo pudo leer 
nuestro Secretario, dice así.

Esta disposición cobija a los Magistrados a refe-
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cambia el espíritu del mismo dice lo siguiente.
Esta disposición cobija los Magistrados de las 

propiedad a partir de la vigencia de la presente ley, 
como pueden observar simplemente hace relación, 
contiene el mismo espíritu prácticamente está co-
rrigiendo la redacción del mismo parágrafo. Mu-
chas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

Bueno señor Presidente. Muchas gracias por la 
oportunidad, un saludo muy especial a todos los 
compañeros de la Comisión Primera, a los asisten-

-

particularmente en el trámite del proyecto por el 
cual se expide el estatuto de la ciudadanía juvenil y 
se dictan otras disposiciones, al cual procederemos 
a darle tramite, voy justamente a tratar de ser lo 

además en la sesión inmediatamente anterior algu-
nos aspectos sobre este particular ya se precisaron.

de la Representante Adriana Franco, en cuanto 
al origen de esta iniciativa, esta es una iniciativa 
parlamentaria y los Parlamentarios naturalmente 
tenemos ese derecho, pero no es una iniciativa ca-

esta Comisión, como ponente del proyecto de ley 
Código Contencioso Administrativo, se dio una 
amplia discusión sobre este particular, hubo una 
proposición de por medio, en este sentido de es-
tablecer unos matices en materia de edad de retiro 

-

un proyecto de ley aparte.
Este proyecto de ley no se presentó ayer ni an-

tier, este proyecto de ley se presentó en el mes de 

voy a sustentar está rendida desde el mes de di-
ciembre del año 2010.

Hechas estas precisiones y aclaraciones previas 
-

gislativo, óigase bien, no es un acto legislativo, es-
tamos hablando de un proyecto de ley, pues bien el 
artículo 233 de la Constitución Política, señor pre-

“Los Magistrados de la Corte Constitucional, de la 
Corte Suprema de Justicia, y del Consejo de Esta-
do, serán elegidos para periodos individuales de 
ocho años, no podrán ser reelegidos y permanece-
rán en el ejercicio de sus cargos mientras observen 

buena conducta, tengan rendimiento satisfactorios, 

La Constitución no estableció la edad de retiro 

la Ley 270 el legislador se ocupara de la materia, 
pero fue así, por el contrario el legislador estatu-

-
mente en la Ley 270 de 1996, trajo a colación el 

en el artículo 204 dijo lo siguiente; esta es la Ley 
270 de 1996 señor Presidente y honorables com-

-
ble por la Honorable Corte Constitucional, en la 
Sentencia C-037 de 1996, en ejercicio del control 

-
tutaria.

El artículo 204 de la Ley 270, insisto no esta-

lo siguiente, “Hasta tanto se expida la ley ordinaria 
-

men para las situaciones laborales administrativas 
de los funcionarios y empleados judiciales, conti-
nuaran vigente en lo pertinente el Decreto ley 052 

disposiciones no sean contrarias a la Constitución 
Política y a la presente ley.

A partir de esta remisión normativa honorables 
Representantes, retomando artículo 233 nos va-
mos a la Ley 270, la Ley 270, no toma partido, no 

el Congreso de la República no ha cometido y han 
-

la ley ordinaria se expedirán o se aplicarán unos 

Pues bien justamente la discusión de este pro-
-

principio, es un derecho modular de la Constitu-

honorables Representantes de la Comisión Prime-
-

tunadas interpretaciones han dado al traste con la 

a los sesenta y cinco años, estamos haciendo re-
ferencia para los Magistrados de las Altas Cortes, 

es el 306 del 2006, fue interpretado por la Corte 
Constitucional casualmente al resolver una recu-

Marco Gerardo Monroy Cabra, y óigase bien lo 

estaban o existían antes de la Constitución del 91, 
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la Constitución del 91 ese decreto no aplicaba, a 
partir de allí se ha generado una discriminación 

Corte Constitucional, y del Consejo Superior de la 

-

llegar señor presidente a la edad de sesenta y cinco 

Le pregunto a todos los compañeros asistentes 
y presentes en esta sesión, Representantes de la 

-

situación administrativa laboral a los Magistrados 
de unas Cortes, como son los de la Corte Consti-
tucional y el Consejo Superior de la Judicatura, y 
otras muy diferentes sustancialmente distinta a los 
de la Corte Suprema de Justicia, y a los del Conse-

honorables Representantes de la Comisión Prime-
ra, señor Presidente degenerar una buena dosis de 

se ha venido desconociendo a lo largo y ancho de 
los últimos años, por ausencia de una disposición 

den lugar a interpretaciones.

existe en el Consejo Superior de la judicatura un 

y no solamente hoy tiene más de sesenta y cinco 
años en su momento fue posesionado teniendo más 
de sesenta y cinco años, les hablo del honorable 
Magistrado el doctor José Antonio Castillo Ruge-

dos años cuando este Magistrado fue designado, 
fue elegido mejor, el Presidente de la República y 
su secretario jurídico en su momento plantearon 
una reserva o una especie de objeción a la hora de 

-

tenía más de sesenta y cinco años, pues bien este 
Magistrado, hoy Magistrado del Consejo Superior 
de la Judicatura de la sala administrativa, fue po-
sesionado con más de sesenta y cinco años, lo cual 

los casos con los cuales en el Consejo Superior de 

interpretación especial a partir del auto 306.
Caso distinto y contradictorio, fue el caso del 

Consejero de Estado, Jaime Moreno García, el 
Consejero de Estado Jaime Moreno García, en su 
momento fue elegido Consejero de Estado para 
un periodo de ocho años, este Magistrado llevaba 
apenas treinta y dos meses, dos años ocho meses, 

en el ejercicio de su cargo, y fue retirado en su mo-
-

senta y cinco años, miren pues cómo en el Consejo 
Superior de la Judicatura los Magistrados pueden 
traspasar la edad de los sesenta y cinco años, y en 
el Consejo de Estado no, esa es una discriminación 

Magistrado de la Corte Constitucional cumplió se-
senta y cinco años y en su momento siguió y ter-
minó su periodo de ocho años, pero fíjense ustedes 
como ha sido una ambivalencia, mientras la Corte 

-
tían antes de la Constitución, la Corte Suprema de 

todos y en una sentencia del año 2006, así lo esta-
bleció, pero al interior de la misma Corte Supre-

cuenta de los cambios de Magistrados ha habido 
diferentes interpretaciones.

fue elegido para un periodo de cuatro años entre el 
-

mente pudo estar hasta el 1º de julio del 94, todas 

altas esferas de la cúpula judicial, nos han llevado 

esta iniciativa adelante, este Congreso de la Re-

estableció la Constitución Política, en su artículo 
233, y el artículo 204 de la Ley 270/96, podría 

-
-

de la Corte Constitucional va a cumplir sesenta y 
cinco años sin haber cumplido su periodo de ocho 
años, y nuevamente surgirá la discusión, y nueva-
mente se le llamará la atención al Congreso por no 

podría expresar, los jueces en los Estados Unidos, 
-
-

ta y cinco años ha perdido sus facultades mentales, 
-

-

sugerido plantear de una edad superior, en princi-

esta es la última palabra, esta es una iniciativa par-

el aval del Gobierno, en la sesión anterior, así lo 
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expreso de manera clara contundente y concreta el 
Ministro Germán Vargas Lleras.

-

hecho, nosotros en esta iniciativa solamente avan-

de la igualdad, y buscamos entre otras cosas evitar 
-

-
gistrados llegan, como le ocurrió al doctor Moreno 
y solamente estuvo dos años ocho meses en su car-

-

dosis de inseguridad jurídica, mis estudiantes de 
derecho en la facultad de la ciudad de Ibagué, me 

encontraban frente a dos jurisprudencias distintas 
con respecto a un mismo caso, expresada en un 
término relativamente corto o por una misma épo-
ca, y la verdad uno como maestro, como profesor 

parte del desarrollo de una sociedad de un estado 
social de derechos, parte de la seguridad jurídica, 

tener una mínima dosis de sostenibilidad en nues-
tros cuerpos colegiados, y con esta norma, con esta 

mantenga en el tiempo.

acompañamos esta iniciativa como ponente ren-
-

sición del Representante Peña, no incomoda para 

no habría ningún inconveniente, son estas las bre-
ves consideraciones honorables Representantes, 

llevaron a rendir ponencia positiva desde el mes 

esperamos sea aprobada en primer debate en la 
-

bienvenido sea para alimentar mucho más el deba-
te señor Presidente.

Presidente:

Muchas gracias. El coordinador avala la propo-
-

agrega una proposición Representante Osorio, se 

años, los Tribunales Superiores de Distrito Judi-
cial, los Tribunales Administrativos, y los Conse-

los setenta años, estas proposiciones presentadas 

-

el título lógicamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Sala-
zar Uribe:

Gracias Presidente. Es lo siguiente, existe yo 
-

llame Magistrado, a todo lo se llame Magistrado 
entrara acá, por eso Presidente lo siguiente, y me 

la Peña, y es honorable Representante el tema de 
a partir de la vigencia de la presente ley, ahí de 

abogados, diga si, esta disposición cobija a los 

punto entran todos o no, los de atrás, Magistrados 
no se les dice sino a los del Consejo de Estado, a 
los de los Tribunales, por eso le digo, yo miré la 

-
dos creo yo no, dice esta disposición cobija a los 
Magistrados de las referidas corporaciones o sea 
de las Altas Cortes, entonces es esta disposición 
para acoger la proposición suya Honorable Repre-
sentante, en esta disposición cobija a los Magis-

con la venia del Presidente, yo la veo así, la idea de 

gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Henry Humberto 
Arcila Moncada:

A ver Presidente gracias. A ver Juan Carlos, es 
-

posición del doctor Bocanegra, y el doctor Alfon-

el primer artículo habla muy claritamente de los 
Magistrados, de las Altas Cortes, exacto, pero si 

incluya los Tribunales, obviamente allí es donde se 
nota la diferencia por eso doctor Carlos Edward, 

podríamos en ir en gracia de discusión con todos 
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mirando todo ese argumento, mirando el proceso 
mismo de la administración de justicia, y debería-
mos de incluir hasta los jueces, así de sencillo, por-

todo el país, en todos sus componentes de adminis-
tración de justicia, si incluyéramos a los jueces, ya 

minutos lo de los Magistrados de los Tribunales, 

de ustedes compañeros de la Comisión Primera, de 

-
mento dado todavía es una edad de mucho saber, 
también los jueces de este país tendríamos en este 

ley. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Rubén Darío Ro-

Sí Presidente y compañeros de la Comisión. Es 

Juan Carlos de manera clara y de manera expresa, 

-

-
sejo de Estado a los Magistrados se les denomina 
Consejeros de Estado, muy diferente a los Magis-
trados de la Corte Suprema de Justicia, entonces 

oportuno van a decir entonces los Consejeros del 
-

esa acotación.
La Presidencia concede el uso de la pala-

bra al honorable Representante Heriberto Sa-
nabria Astudillo:

espíritu del proyecto de ley está direccionado a los 
magistrados de las Altas Cortes, ese es el espíritu 
de los Congresistas autores de este proyecto exten-
derlo a los Tribunales y a los Jueces, mañana lo ex-
tendemos a los Generales de la República, después 

entonces se degenera el espíritu inicial de la inicia-

contemple la posibilidad de anexar otros funcio-
narios o servidores públicos, yo le solicito al se-

voluntad de esta Comisión en sacar adelante este 
proyecto, lo dejemos tal cual como lo ha sugerido 
el coordinador ponente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

tema democráticamente, no hay ningún problema, 

están en el mejor momento de su vida para admi-
nistrar justicia.

Y además Presidente a los Tribunales, les voy 
a dar un argumento democrático, a los Tribunales 
y las Cortes llega la elite de los casos de la justi-

-
cial y discriminatorio para el pueblo colombiano, 

negar la existencia de la sabiduría en la edad su-

justicia para a los más humildes de Colombia, de 
tal manera Presidente, yo, respete doctora Adriana, 
estoy simplemente intentando argumentar además 

pero sigue hablando con la boca llena.

trámite del proyecto, y es, estamos en una estruc-

siempre Magistrados, prorrogar la edad de los de 
arriba implica impedir el ascenso rápido de los de 

-
mos haciendo, y entonces en mi opinión con ma-

de los funcionarios de la rama con la función judi-
cial a los jueces, y magistrados tanto de Tribunales 
y Corte, la edad en igualdad de condiciones. Esa 
era Presidente un afecto muy especial a la doctora 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

abrir consenso alrededor de la edad de los seten-

tiene algún fundamento, y hay un reconocimiento 
a la sabiduría, la experiencia, etc.
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El tema de la extensión como se ha planteado en 
mi modesta opinión, tiene varios inconvenientes, 

de las Altas Cortes, y magistrados de Tribunales y 
Jueces, no llegan a esas posiciones por vías simi-
lares ni tampoco para los mismos periodos, no los 
Jueces y los Magistrados en Colombia hacen parte 
de la carrera judicial, es decir no están limitados 
por un periodo de ocho años, como sí les ocurre 
a los magistrados de las Altas Cortes, esa es una 
gran diferencia.

Luego cuando uno piensa en igualar en términos 
de democracia, cogiendo todo el espectro judicial 

es el origen de ese nombramiento, de esa designa-

muy diferente la situación.
Desde otro punto de vista las Altas Magistratu-

ras no son de elite persec por el simple hecho de 

son la culminación generalmente de una larga ca-
rrera judicial, y por su puesto a través de la edad se 

-

para todos los miembros de Tribunales, los Magis-
trados, y los jueces ese mismo argumento del re-

dando, luego yo sí preferiría dada las circunstan-

mejor limitar esto.

ochenta años, estar en pleno ejercicio, de pronto 
como estratega, pero no me lo imagino en cam-

nos va venciendo yo no veo reparos en la edad de 
setenta años, y repito hay una especie de acepta-

ascenso, y pongo un ejemplo un Magistrado de un 
Tribunal a los sesenta y cinco años cabe entre lo 

-
de llegar a la Corte Constitucional, o al Consejo 
de Estado, no se le están cerrando las puertas, con 
la fórmula como está planteada en la ponencia del 

yo con toda modestia y respeto le sugiero a la Co-

un consenso y una aceptación en pro de la edad 

posición del doctor Arcila, del doctor Bocanegra y 

-
mo. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Sala-
zar Uribe:

Presidente. Lo siguiente, nosotros con el coor-
dinador ponente hemos concertado y vamos a de-
jar la proposición como constancia ya, la vamos 

Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

cuando se tramitan dos proyectos el uno de pro-
longar de sesenta y cinco a setenta años, la edad 

pretende agendar en el mismo día la ciudadanía ju-
venil, este es un país con el 52% de la población 
mayoritariamente joven, este es un país de jóve-
nes, no es un país de viejos, y se ha hablado de te-

hay democracia en la justicia, yo estoy proponien-
-

puedo aportarles señor Presidente en la comisión 
de ponentes, cuando llegue la reforma a la justicia 
se digne considerar mi nombre, se digne conside-

-

-
glas establecidas para acceder a la administración 

-

el tenor literal, nada más, consulten a Cabanelas, al 

-

-
cillamente pudo oscultar otras opciones de carácter 
laboral, y de pronto se presentó a un concurso y lo-

-
ción para ser Jueces de la República, y entonces 

de derechos ya el estudiante debe tener la plena 
claridad de si tiene vocación de ser litigante, de ser 

-

-
rencia de sanciones, por méritos en las providen-
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Magistrado de Tribunal, y después donde está el 
gran tapón, poder llegar a ser Magistrado de las 
Altas Cortes, y allí es donde no pasan los indios, y 
allí es donde no pasan los negros, y allí es donde 

hijos de papicultores de Boyacá, y llegaron allá 
con méritos, con carencia de sanciones, con es-
tudios académicos, con dedicación y con entrega, 

por cooptación, no por palanca, sino por méritos 

puedan llegar hacer Magistrados de las Cortes, de 
las Altas Cortes de Colombia, eso sí es democra-

setenta años, no tengo ningún inconveniente, más 
esta Corte, esta Corte se lo merece.

-
-

durante ocho años, y por la tiranía durante ocho 
años se cooptó los partidos, se cooptaron los me-
dios de comunicación, pero no se cooptó la Corte 
Suprema de Justicia, se lo merecen, setenta cien y 
hasta doscientos años, estos honorables Magistra-

ni amedrentar, ni perseguir, ni comprar, se lo mere-
cen, y por eso cuente doctor Carlos Edward con mi 

para los demás y setenta y cinco para los de la Cor-

-
do tanta inmoralidad en Colombia sin importar el 
carácter de los aforados.

la justicia abordemos el tema doctor Buenahora, 

alumnos doctor Carlos Edward, sus alumnos doc-
tor Prada, y los alumnos míos puedan cuando en-
tran a matricularse en las facultades de derecho, 

a ser algún día Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, de la misma manera como los cadetes, 

-
gar a ser Generales, así no todos lleguen, pero esa 

poder llegar a ser.

igualdad ahí estaré, si el ponente considera impor-
-

tos, yo admiro su inteligencia, es mi paisano, es un 

Departamento, yo doctor Carlos Edward, si usted 
lo avala, estaré de acuerdo, y si consideran con-
veniente el aval para esa proposición, le sugiero a 

-
te vuelvo y reitero.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Adriana Franco 

Gracias Presidente. Yo entiendo la bondad de 
la propuesta hecha por los compañeros, yo le su-

procedencia o no de la inclusión de los Magistra-
-

argumento igual de posibilitarle a los Magistrados 
de las regiones condiciones iguales, de poder lle-
gar a servirle a su Departamento o a su Región, 
en defensa de los derechos y de nuestras normas, 

con un paisano, y lo encuentra en las Altas Cortes, 
-

ne aspirar a las Altas Cortes, si tengo las mismas 

gracia a su labor en la justicia logran no solamente 
servirle a la justicia y a los colombianos.

hacen toda esa carrera dentro de la Rama, y los en-
cuentra uno en las Altas Cortes, de alguna manera 

-
dos en las regiones cuando podemos tener perso-
nas de valiosísimas condiciones académicas y pro-
fesionales representándonos, entonces con toda 
humildad y no atacando por su puesto los amigos 
de Bogotá y de Cundinamarca, pues las Altas Cor-

-
sonas de Cundinamarca, donde pensaría yo cuál 
es el sentido de la norma cuando la Constitución 

para aspirar precisamente a esas Altas Cortes, ese 
nombre de Altas Cortes no se da simplemente por-

-

magistrados de las Altas Cortes es precisamente yo 
-

samente premiar las condiciones profesionales y 
académicas.

Y yo veo con muchísima complacencia cómo 
las Altas Cortes hacen presencia, múltiples juristas 

-

un tema de igualdad de derechos, sin embargo el 
ponente o el coordinador tiene la palabra, a mí me 

-
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-

responsabilidad, y no solamente en materia penal, 
en cada circunstancia, en cada fallo, en cada sen-

-
-

mismos Magistrados de los Tribunales cuál es su 

benevolencia del proyecto, o si lo dejamos para la 
-

-
cias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Edward 

Presidente muchas gracias muy breve. Gracias 

sobre la iniciativa en un sentido o en otro, todos 

Dos, gracias Representante De la Peña, su pro-
posición revisándola detenidamente nos generaba 

-

Tres, Representante Arcila, válida la conside-
ración, el Representante Parada, lo acompaña rei-

-

Prada, Bocanegra y Arcila, sobre un argumento, 

Tribunal, los Jueces del Circuito, los Jueces Muni-
cipales, no son de periodo, son de carrera judicial, 

tenido vente, treinta cuarenta años, y la sostenibili-
dad de sus decisiones del temperamento de sus jui-

pretende mantener con la estancia o la estabilidad 
de los Magistrados de las Altas Cortes, pues ahí no 

Pero les digo Representantes estudiémoslo, 
analicémoslo, no nos cerremos a la situación de 

tema dejándolo como constancia, comprometién-
donos hacer una mesa de trabajo Representante De 
la Peña, con la compañía del Representante Bo-
canegra, el Representante Arcila, el Representante 
Prada, y Buenahora, muy interesados en el tema 

-
ñor Presidente, en la forma como fue rendida la 

-
mento útil importante para el ordenamiento jurídi-
co nacional, entonces en ese sentido el compromi-
so señor Presidente y con esto termino, es revisar 
el aspecto de la vigencia propuesto por el Repre-

-
pañadas por Prada, para el segundo debate en la 
Plenaria.

Presidente:

-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Henry Humberto 
Arcila Moncada:

Gracias Presidente. Bueno se ha hecho un análi-

buena parte atender algunas recomendaciones de 

intervenido, sin descartarla lógicamente la vamos 
a dejar como constancia, pero obviamente vamos 
a ser el análisis más en persona de los Jueces y en 
persona de los Magistrados, para lograr de pronto 

mirando como tal, no es saliéndonos de esa línea 

proyecto de ley, doctor Carlos Edward, entonces 
-

pidiendo el doctor Alfonso Prada.

Ya con esto termino, la dejamos como cons-

Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

-

-
-

ro oscultar la opinión de los Magistrados de los 
Tribunales, y auscultar la opinión de los Jueces de 

tino de la intervención de la doctora Adriana y del 
-

de la misma, la dejamos como constancia, y avo-
caremos el tema nuevamente en la Plenaria, y en 

-
mos intercambiar ideas. Gracias Presidente.
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Presidente:

constancia la proposición presentada por el Re-
presentante Arcila, el Representante Bocanegra, el 
Representante Prada, lo mismo la otra proposición 
del Representante De la Peña, y del Representante 

-
culos como viene en la ponencia, son dos artículos 
señor Secretario.

Secretario:

Sí señor Presidente, son dos artículos y no hay 
-

tido el articulado, fue dejada como constancia, lue-
go señor Presidente, si usted lo determina, solicito 

Presidente:

-
-

ba la Comisión?

Secretario:

Ha sido aprobado señor Presidente por unani-
midad.

Presidente:

El título y la pregunta.

Secretario:

Por la cual se desarrolla el artículo 233 de la 

Altas Cortes. Presidente ha sido leído el título.

Presidente:

En consideración el título leído, se abre su dis-

¿lo aprueba la Comisión?

Secretario:

Ha sido aprobado el título señor Presidente por 
unanimidad.

Presidente:

-
bate?

Secretario:

Presidente:

Le solicitamos al señor Ministro de Hacienda, 
el mismo ponente señor Secretario para este pro-

-

proyecto por la cual se expide el Estatuto de Ciu-
dadanía Juvenil y se dictan otras disposiciones, 
escuchar al señor Ministro de Hacienda y Crédito 

Público, le solicitamos señor Secretario hacer lla-

Secretario:
-

sidencia de la República, pero ya la señorita Laura 

se haga presente a la mayor brevedad en el recinto 
de la Comisión.

Presidente:
El segundo proyecto señor Secretario, el segun-

do punto.
Secretario:

con la citación, con el proyecto para el cual está 
citado el señor Ministro.

Proyecto de ley 157 de 2010 Cámara, 127 de 
2010 Senado, por la cual se expide el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil, y se dictan otras disposicio-
nes.

Señor Presidente para este proyecto el hono-
rable Representante Orlando Velandia, solicitó la 
presencia del señor Ministro de Hacienda, e igual-
mente el honorable Representante Pedrito Tomás 
Pereira Caballero, presenta el siguiente impedi-
mento.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

-

médica no podemos tomar Coca Cola, entonces en 

Secretario:
Presidente el impedimento del doctor Pedrito 

Pereira dice de la siguiente manera.
Impedimento: Por medio de la presente mani-

-
presentantes, mi impedimento para participar en la 
discusión y votación del artículo 7º y los demás 

trata el Proyecto de ley número 157 de 2010 Cá-
mara, 127 de 2010 Senado, por el cual se expide 
el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan otras 

-
den con las actividades particulares desarrolladas 
por mis parientes en primer y segundo grado de 

-

en la Secretaría General de la Cámara de Repre-
sentantes, de los honorables Representantes aten-
tamente Pedrito Tomás Pereira Caballero.

Presidente:
En consideración el impedimento leído.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
el honorable Representante Germán Navas Ta-
lero:

exactamente dónde está la incompatibilidad, por-

-
cirnos esta ley favorece o perjudica en tal aspecto, 

-

los impedimentos, yo estoy obligado cuando soy 

Presidente:
Lo vamos a meter a consideración de todas for-

el transporte y él ha declarado en sus impedimen-

parientes de él, de todas manera lo sometemos a 
consideración para votarlo, continúa la discusión, 

-
ción señor Secretario, votando sí se aprueba, vo-
tando no, se niega y el Representante puede parti-

lo vamos a votar.
Scretario:

con transporte urbano, está solicitando el doctor 
Pedrito Pereira impedimento para esos artículos.

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
Arcila Moncada Henry Humberto No
Bocanegra Varón Alfredo No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No Votó
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó

No
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
No Votó
No

Eduardo
No

Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás Impedido

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No
No
No
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No
Torres Monsalvo Efraín Antonio No
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Cierre la votación infórmenos el resultado se-

ñor Secretario.
Secretario:
Presidente han votado veinticuatro 24 honora-

bles Representantes, veinte tres (23) lo han hecho 
por el No, uno (1) por el Sí, en consecuencia el im-
pedimento suscrito por el doctor Pedrito Pereira, 
ha sido negado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

presentación muy rápida del Proyecto de Ley 157 
de 2010 Cámara, y 127 de 2010 Senado, dándole 

están pendientes de la discusión de este importan-

más de un año han venido participando activa y 
decididamente en la formulación de este proyecto 

importante para colmar las expectativas de cómo 

comprendida entre la franja entre 14 a 26 años, eso 

esta Comisión Primera de la Cámara de Represen-
-

-

muchos de los artículos de la Constitución del 91, 

esa época de nuestra historia en la promoción de la 

marco de la Constitución se establecieran una serie 

participación en los escenarios de la economía, del 
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desarrollo económico, social y político en nuestra 
sociedad, a una gran franja de la población.

-
-

cional con mayor índice de desempleo es la franja 

cumplen entre 17 a 26 años de edad, sin embargo 
-

cho de estos jóvenes tengan real acceso a todo ese 
-

-

vuelvo y repito el fácil acceso a muchos de esos 
derechos.

La Corte Constitucional, con ocasión de la eva-
luación de las objeciones presidenciales al pro-
yecto de ley, por la cual se dictaban normas para 
la elección conformación y funcionamiento de 
los consejos de juventud, en la Sentencia 616/08, 

normativo.
Honorables Representantes, en este proyecto de 

-
ca por iniciativa de sesenta y ocho Congresistas 
treinta y ocho miembros de la Cámara y treinta 
Senadores de la República, están recogidas todas 

-

repito realmente tener una mínima posibilidad de 

Estado, honorables Representantes en los 116 artí-

-
ponsabilidades de la población juvenil comprendi-
da entre los 14 a los 30 años, en la exposición de 

-
lombiana.

-
-

la ciudadanía juvenil le facilite acceder de forma 
-

públicas se contemple esa franja de la población, a 

jóvenes tengan una participación activa en cada 

de sus municipios, o de su departamento.
El Gobierno Nacional ha venido presentando 

y los hemos dialogado con algunos de los jóve-

-

9 de mayo a las 3:15 de la tarde, posteriormente a 
esa radicación del informe de ponencia el Ministro 
de Hacienda nos ha hecho llegar algunos comen-

miembros del Gobierno.

por parte del Gobierno, eso es imposible si este 

derechos establecidos en la Constitución para los 
jóvenes y para muchos colombianos, pues no va 

-
blando, sin embargo en aras de atender las obser-
vaciones del Gobierno le he explicado al Ministro 

-
dicado posteriormente a la presentación de la po-

varios meses solicitándole al Gobierno Nacional, 
un pronunciamiento sobre el proyecto de ley esta-
tutaria, para una interpelación señor Presidente al 
doctor Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas Ta-
lero para una interpelación:

-

señor Ministro de Hacienda a ese proyecto suyo, 

de Coopsalud como ustedes saben, no es invento 
mío, no se declaró impedido y propuso fórmulas 

no puede proponerlas para un proyecto tan sano 

de Coopsalud, sí se los pone a usted.
-
-

veda:

ha hecho el Gobierno Nacional a través del Minis-

con tres aspectos.
El primero, en el proyecto de ley se establece la 

convocatoria a los jóvenes para las conformaciones 
de los consejos juveniles en los territorios, el argu-

Nacional, para convocar estas elecciones, sobre el 
particular yo le he expresado al algunos miembros 

ad portas 
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por parte de los partidos para escoger unos avales 

buscar otros mecanismos al interior de sus partidos 

-
cias de participación a los jóvenes en un procesos 
democrático y de pedagogía democrática, enton-

le digo al Ministro.

el costo va a hacer tres mil ochocientos millones 
de pesos, y yo le digo al Gobierno tres mil ocho-

-

mil ochocientos millones en comparación con los 
-

y por eso yo desestimé ese valor.
Y en tercer lugar, como el proyecto de ley es-

los organismos territoriales crearan los estamentos 
-

-
trar en las autonomías territoriales, pues de verdad 
nos generaría alguna complicación, por eso con el 
grupo de ponentes de este proyecto, hemos esti-

entes territoriales, en términos del proyecto como 

unidades de apoyo, el proyecto lo hemos discuti-
do con los ponentes y lo dejamos en términos po-

temas de autonomía territorial en departamentos y 
municipios.

En esos términos digamos han sido las objecio-

señor Presidente y demás miembros de esta Comi-

de la ponencia, aun hace unos minutos me llega 

la objeción de conciencia, más adelante haremos 
una precisión sobre el particular, pero el Ministro 

apoyo a este proyecto de ley estatutaria.
Considero señor Presidente para dar paso a la 

al presentar este proyecto como coordinador de 
-

-
-

mos ido allá a escucharlos, han venido acá, hemos 
el grupo de ponentes estado prestos a atender cada 
una de las sugerencias y el proyecto como salió de 

-

juveniles.

-
-

to de concertación y construcción colectiva de este 

acompañando este proceso y tomar como referente 
para otros países de América Latina. 

Gracias señor Presidente, con esto termino mi 
presentación rápida del proyecto por lo anterior, 
pues solicito a los compañeros apoyar la aproba-
ción de este acto de ley estatutaria.

Presidente:
Hay las siguientes solicitudes para intervenir, 

está el Representante Óscar Fernando, la Repre-
sentante Adriana, el Representante García, y ¿por 

interviene uno solo apoyando esta iniciativa en ho-
menaje a los jóvenes, vamos saliendo a ver si nos 
ayudan como rápido entonces, como de dos minu-
tos ¿les parece? Sí perfecto entonces, tenemos un 
impedimento de Correa a ver por favor si no los 
lee rápidamente.

Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-
rón Perdomo:

Impedimento: Por medio de la presente de 

permito presentar impedimento para la discusión y 
votación en primer debate al Proyecto de ley 157 
de 2010, Cámara, por la cual se expide el Estatuto 
de Ciudadanía Juvenil, y se dictan otras disposi-
ciones.

Lo anterior por cuanto dentro el proyecto de ley 

entre los 14 a los 30 años, y a la fecha me encuen-
tro dentro de dicho rango de edad, por lo tanto se 

-
gislar en causa o interés propio, atentamente Car-
los Arturo Correa Mojica.

Ha sido leído el impedimento señor Presidente 
puede someterlo a consideración.

Presidente:
En consideración el impedimento leído, se abre 

-
rrada, la votación.

Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-
rón Perdomo:

Honorables Representantes:

Abril Jaimes Camilo Andrés No
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Arcila Moncada Henry Humberto No Votó
Bocanegra Varón Alfredo No Votó
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No Votó
Correa Mojica Carlos Arturo Impedido

No
No Votó

Franco Castaño Adriana No
No
No Votó
No

Eduardo
No

Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No

No Votó
Prada Gil Hernando Alfonso No

No
No Votó

Roa Sarmiento Humphrey No Votó
No
No
No
No
No Votó 
No

Sanabria Astudillo Heriberto No Votó
Torres Monsalvo Efraín Antonio No
Vargas Vives Victoria Eugenia Excusa
Varón Cotrino Germán No Votó
Velandia Sepúlveda Orlando No

No
Zambrano Eraso Bérner León No

Presidente:
Denos el informe por favor.
Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calde-

rón Perdomo:
Presidente han votado veintidós 22 honorables 

Representantes, veinte (20) lo han hecho por el 
No, y dos (2) por el Sí, en consecuencia el impe-
dimento presentado por el doctor Carlos Correa ha 
sido negado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Juan Carlos Gar-
cía Gómez:

Muchas gracias señor Presidente. Hay organi-

hoy, en este importante proyecto de ley estatutaria 

Primera de la Cámara de Representantes.

mirar y decirle a cada uno de los compañeros de 
-

venido tratando y gestionando esta ley son los ar-

al país como una herramienta necesaria.
Venimos de una sentencia de la Corte Consti-

tucional, la 616 en donde conmina el Congreso de 
la República a buscar y nos deja frente a un vacío 
jurídico frente a la Ley 375 del 97, en donde pasa-
mos de ser hoy Dios mediante con el apoyo de la 
Comisión Primera, y con la visita del señor Minis-
tro de Hacienda, luego de haber nosotros trabajado 

-
ra y se diera la posibilidad en el tiempo de esta 
ley estatutaria, pues nos encontramos frente a un 
concepto del Ministerio de Hacienda, el cual no 
compartimos, pero hemos tratado de subsanar para 
bridar las herramientas y las garantías de pasar de 

-
te era consultiva en nuestro país, en donde el 26% 
de la población de nuestro país es joven a una ley 
participativa.

-

mi intervención en el día de hoy, hacer este reco-

trabajando con un discurso muy constructivo doc-

igual manera genera la oportunidad de darle esas 
-

greso de la República, fortalecerla como tuve la 
oportunidad con el doctor Prada, y si es necesario 
subsanar alguno de estos temas tan importantes en 

en segundo plano las cosas importantes de nuestro 
país para darle prioridad a lo necesario, a lo im-
portante. 

Hoy con cuarenta y nueve mil personas desmo-

-
-
-

-
tantes en materia de empleo, en materia de gestión 
de las políticas públicas, en materia de juventud a 

-

a pedir la codyudancia al Ministerio del Interior. 

-

herramientas económicas, ni físicas, ni de lugares, 
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-

un proceso político a ganado espacio de Concejos, 
desde Directorios Departamentales, Nacionales 
del Partido Conservador en mi caso, frente a la 

-
co y le valoro a nuestro Presidente, doctor Álvaro 

podemos volver a recorrer nuestro departamento, 
nuestros municipios donde estábamos vetados por 
los grupos al margen de la ley, y pudimos decir las 

-

nos colabore para poder articular verdaderas polí-
-

hoy gracias a la voluntad de estos grupos de orga-
-

cones pagos por sus bolsillos con el único ámbito 
-

nidad de ser no ahora solamente consultivos, sino 

en el tema de la juventud para nuestro país, con 
consejos de la juventud, con la ciudadanía digital 
para estar a la vanguardia de todos los países La-
tinoamericanos, en el tema de la era de las nuevas 

puedan marcar realmente los planes de desarrollo 
en su formulación, en su puesta en marcha, en cada 

-

De igual manera se trató de diferenciar muchas 
oportunidades, se han presentado las consultas pre-
vias para algunos relacionados con los indígenas, 
y con las tribus, y con esos grupos de nuestro país 

su propia normatividad, para de pronto no poder 

se han hecho presente de cada uno de los rincones, 

de hoy, gracias a Dios con mucho orgullo nos toca 
-

cias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Gracias Presidente. Yo decía en el cumpleaños 

podíamos hacer a los jóvenes de esta Comisión y 

-

doctor García, el doctor Abril, el doctor Correa, 
son timbre y orgullo de esta Comisión, lo propio 

-
-

después de veinte años desarrollar unos derechos 

muerta en la Constitución Nacional de nuestro 
país.

-

-
-

doctor Velandia, el doctor García, y de los demás 
ponentes se han venido consensuando para hacer 

-

-
dicaciones mínimas en favor de los jóvenes sea 

-
-

en esta Comisión. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Adriana Franco 

Gracias Presidente. Muy puntual, en aras de 

pueda surtir el trámite correspondiente, yo he ra-
dicado varias proposiciones con relación a nueve 
artículos seguramente algunos de fondos, otros de 

-
-

cíamos, hicimos un comparativo, y la intención es 
ayudarles y proveerlos efectivamente de un instru-

-
mado en el proyecto.

dejo como constancia y le he entregado a uno de 
los coordinadores, al doctor Velandia un documen-

Plenaria logremos coordinar si se tienen en cuenta 

no tuvimos algunos la oportunidad de hacer esas 
precisiones, y nada de, por el contrario doctor Bra-
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vo me faltó las felicitaciones ese día, muchas gra-
cias por apoyar las distintas proposiciones. 

Entonces con esa intensión y buscando no de-
-

do la aprobación del acta, del legislativo. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Camilo Andrés 
Abril Jaimes:

los miembros de la Comisión, veo un dinamismo 
interesante para respaldar este importante proyec-
to, muy amable por sus palabras doctor Bravo, es-
tamos acá también aprendiendo al saber de uste-
des, no tanto de los años si no de la experiencia de 

-
misión Primera, muchas gracias señor Presidente, 
doctor Alfonso Prada, muchas gracias a los demás 

su atención.
Es un proyecto de gran importancia lo decía, y 

autores de este proyecto de ley, y como lo decía 
el doctor Bravo el país tiene una deuda con la ju-
ventud, la misma Constitución Política de Colom-

tengan a cargo la protección, educación, y progre-
so de la juventud.

Y precisamente como lo decía el Representante 
Orlando Velandia, este, la Constitución Política de 
Colombia, nació a partir de la séptima papeleta, 
cuando estudiantes de jurisprudencia de la Univer-
sidad del Rosario, iniciaron ese proceso y convo-
caron más Universidades, no solo de Bogotá sino 
de distintas ciudades del país, a esa gran constitu-

locales, se desarrolló la ley 375/97, o se creó esa 
ley, pero esa ley no nos trajo nada, y no le trajo 
nada a la juventud, no compromete o no respon-

este estatuto de la ciudadanía juvenil compromete 
más a la juventud del país, una juventud hoy pre-
parada muy activa y puede contribuirle al desarro-
llo del país.

-
-

Parlamentarios han venido de Santander, de Cun-
dinamarca, del Meta, la tierra de nuestro colega 

-

pendiente de este proyecto.

-
da entrar a decidir, y lo decía apoco a un medio 

concretas y reales, y no como está hoy en la ley 

los sectores de la juventud, y menciona con mucha 
atención a los jóvenes rurales, este es un país rural, 

de parte del Gobierno, de parte del Estado, y no 
solo del Gobierno Nacional, sino de los Gobier-
nos Locales, hoy existe en Colombia el programa 
Presidencial Colombia Joven, recién inicio la Ley 
375/97, se llamó el Viceministerio de la juventud, 
pero realmente en muchas regiones del país no sé 
si es por falta de invitación alcaldes y programas 
de la juventud, de municipio y de departamentos, 

-
mos nosotros con esta ley de la República señor 

-
ca de Estado frente al tema de la juventud.

-
-

entre los 18 y 26 años, pero yo también pregunto 
-

ron a esos grupos irregulares, a esos grupos arma-

-

y a la mayor brevedad darle paso a la votación de 

Representante Adriana Franco, también soy de los 
ponentes doctora Adriana Franco, y muy amable 
por sus proposiciones y vamos a trabajarla junto 

junto con usted incluidas para el debate a la Plena-
ria de la Cámara.

luego se cree el consejo departamental de la juven-
tud, con un integrante un hombre y una mujer por 
cada uno de los municipios de ese departamento, 

-

a resolver muchos problemas al país.
Entonces pues agradecerle a todos los integran-

tes, también se crea la justicia o los centros de jus-

van a tener ciertas sanciones si no le dan cumpli-
miento a este proyecto de ley, o a la política de la 
juventud según esta nueva Ley de la República, 

-
-

mos a la votación de este proyecto de ley.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Rosmery Martínez 
Rosales:

Gracias Presidente. Muy breve, celebro de ver-
dad este proyecto como docente del departamento, 

-

país tomen las botas y empiecen a liderar procesos 
sobre todo con un énfasis profundo en valores, por 
eso señor Presidente y compañeros asumo la bre-

Tenía unas proposiciones señor Presidente, me 
-

ria podamos debatirlas, o en el grupo de ponentes 
hacerlas llegar. Muchas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Prada Gil:
-

ceministro del Interior Como vocero del Gobierno 
en este debate, encontramos con el coordinador 
de ponentes temas supremamente delicados en 
materia de viabilidad jurídica, como la creación 
de la unidad especial Presidente, y naturalmente 
aprobar este proyecto con esos vicios de legalidad, 
deja el proyecto en vilos de potenciales demandas 

hecho los jóvenes.

dejar las constancias en torno a esto voy a asumir 
un compromiso liderado por el doctor Orlando Ve-

-
dinadores de ponentes de este tema, Presidente y 

-
tro del Interior, y es darle, la propuesta seria, darle 
viabilidad al proyecto, dejar como constancias las 

mañana mismo estemos sentados revisando la via-
-

bar una ley de facultades para restructuración del 

dadas para hacer todo un rediseño del Ministerio 
del Interior, Ministerio de Justicia etc., además las 
facultades fueron genéricas en materia de unida-
des administrativas, departamentos administra-

vía podríamos ajustar el proyecto de tal manera 
-

rio reclamaríamos el aval del Gobierno para poder 
reformar la estructura de la administración en vía 
de la creación de una unidad administrativa.

Lo segundo Presidente, yo dejo como constan-

inconstitucionalidad por penetrar las facultades de 

los municipios en materia de movilidad, una nor-

-

redactado en forma diferente simplemente para dar 

este tipo de tarifa diferencial sin carácter vinculan-

la función a los municipios.
-

mente delicado, y en derecho comparado es supre-

20% para la elaboración de las listas a corpora-
ciones públicas cuando acabamos de expedir una 
reforma política nuevamente, recuerden ustedes 

de género femenina, meter una cuota adicional del 

en derecho comparado esto no existe de esta ma-
nera, y en cambio nosotros en la reforma políti-
ca legislamos en positivo planteado incrementos 
económicos, de la transferencia de los gastos de 
funcionamiento permanente, cuando hay jóvenes 
elegidos, y segundo cuando hay capacitación para 

reforma política.

vamos a votar una nueva cuota, vamos a meternos 
con los municipios, vamos a crear estructuras de 
la administración, vamos a reformarlas sin el aval 
correspondiente y estos tres elementos Presidente, 
más mucho cuidado dejo la constancia de la con-

-
yecto con la discriminación frente al joven.

El jueves tenemos la audiencia pública de la 
discriminación racial, vienen las comunidades del 
EGBT, vienen también los Judíos, y vamos hacer 
un debate de cara al país en esta Comisión sobre la 

-
venes Presidente, dejando esa constancia también 

Presidente yo anuncio el retiro de esas propo-

cuenta de nuestro coordinador de ponentes. Gra-
cias Presidente.

Presidente:

Representante Orlando nos había dicho como vie-
ne el proyecto del Senado, ha tenido unas modi-

-

válidas, a nosotros nos han llamado a cada uno 
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Congreso, los hijos nuestros también, de igual ma-

-
mos sacarlo de acuerdo a la situación real, no se 

dice clarito ustedes mismos hicieron la citación al 
-
-

remos sacar este proyecto.

proposición.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Fernando de la 

opinar sobre todo en un tema tan importante como 

maneras muchas gracias a usted a mis compañe-

-

proyecto.
-

mis compañeros, en todo aspecto y todo sentido, 
-
-

los mecanismos legales, administrativos, y con la 

inmensa a la juventud colombiana, llámese rural, 

mismo, pero como esto es de la brevedad simple-

-

la objeción de conciencia, no solamente en el as-

ese aspecto del servicio militar, y está mirando el 
-

neraría, usted hablaba allá de tres mil ochocientos 

una estructura como la describe el mismo proyec-

-

lo importante de esto es la claridad del Gobierno, 
hoy no la tenemos en Comisión, yo soy uno de los 

el apoyo total a este proyecto pero consideramos 

en temas como es del gasto público no lo vayan a 

largo y ancho del pueblo colombiano, por supuesto 

nosotros al mismo.
En esas condiciones señor Presidente termino 

mi intervención y bien pueda ahora sí someter a 
consideración, de la Plenaria de la Comisión el re-
ferido proyecto de ley. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
-

Muchas gracias por su generosidad, y también 
a la de los colegas, con Orlando y Juan Carlos he-
mos suscrito esta ponencia junto con otros compa-

-

para respaldar este proyecto tan importante para el 
país, todas las cosas tienen un inicio, y todas las 
cosas tienen una solución.

-

ha buscado solución a todo, se le está buscando 

buscan se aprovechan es de la juventud, si uno hi-

los grupos clandestinos de este país, y de Latino-
américa, los jefes se aprovechan de nuestros jóve-
nes, para llevarlos a esa situación, el Gobierno no 

solución para sacar adelante este proyecto tan im-
portante.

Y yo no lo digo por mí, yo ya estoy como otros 

menciono para no. Yo ya estoy a tres cuadras del 
museo nacional, lo hago por la juventud de este 
país, por los jóvenes, las jóvenes de este país, no-

por nuestros hijos, por nuestras hijas, si no es por 
-

soluciones nosotros como decía el compañero Al-

-
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el Gobierno.
Yo demando al Gobierno Nacional, al Presiden-

-

tenga posibilidades y no sea solamente una Gaceta 
-

versidades. Muchas gracias señor Presidente.
Presidente:
Por favor señor Secretario lea proposición con 

Secretario:
Sí Presidente. Por las anteriores consideracio-

nes respetuosamente nos permitimos solicitar a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representan-

-
nes al Proyecto de Ley Estatutaria número 157 de 
2010 Cámara, 127/10 Senado, por la cual se expi-
de el Estatuto de Ciudadanía Juvenil y se dictan 
otras disposiciones.

Está suscrito por los honorables Representantes 
Orlando Velandia, Juan Carlos García, Jorge Elié-

Presidente:
-

na el informe de Comisión se abre su discusión, 
-

ba la Comisión?
Secretario:
Ha sido aprobado señor Presidente, por unani-

de ponencia. 
Presidente:
Cuántos artículos tiene el proyecto, señor Se-

cretario.
Secretario:

-

a 116 artículos incluida la vigencia.
Presidente:
En consideración los 116 artículos incluida la 

Secretario:
Ha sido aprobado señor Presidente, con la 

la Constitución y la Ley para los proyectos de ley 

Presidente:
El título del proyecto señor Secretario.
Secretario:
Por la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía 

Juvenil, y se dictan otras disposiciones.

Presidente:
En consideración el título del proyecto leído, 

¿aprueba la Comisión?
Secretario:
Ha sido aprobado el título señor Presidente, con 

-
gidas en la Constitución y la Ley, para los proyec-

Presidente:
-

tutario a cuarto debate?
Secretario:

Presidente:
Los mismos ponentes, incluya se incluye a la 

-
yecto señor Secretario para el día de mañana.

Secretario:
Proyecto de Acto legislativo número 147 de 

2010 Cámara, 15 de 2010 Senado. 
Proyecto de Acto legislativo número 123 de 

2010 Cámara, 13 de 2010 Senado.
Proyecto de ley número 166 de 2010 Cámara, 

81 de 2010 Senado.
Proyecto de ley número 203 de 2011 Cámara.
Proyecto de ley número 65 de 2010 Cámara.
Proyecto de ley número 135 de 2010 Cámara.
Proyecto de ley número 186 de 2011 Cámara.
Proyecto de ley número 193 de 2011 Cámara.

instrucciones suyas se discutirán y votaran en la 
próxima sesión.

Presidente:
Correcto, ¿ya le anunció el proyecto del Repre-

Secretario:
Sí señor Presidente, se anunció como último 

punto para el Orden del Día.
Presidente:

-
ción, Representante Hernán Penagos.

Secretario:
Aprovecho señor Presidente para contarle a us-

la sesión el día de mañana sea trasmitida en direc-
-
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está debatiendo en este momento en la Comisión 
Primera de la Cámara, tenga la difusión necesa-
ria, por cuanto hay dos de las tres Cámaras de la 

señor Presidente, yo aprovecho para solicitarle a la 
Dirección Administrativa y al Canal del Congreso, 

-

seguirles llevando al país todos los debates y todas 
las aprobaciones de las leyes y de los proyectos de 

-
dente.

Presidente:
Haremos el llamado a la Dirección Administra-

tiva, entonces iniciamos mañana con el acto legis-
lativo.

Secretario:
Se anuncia igualmente señor Presidente el Pro-

-

61 de 2010.
Presidente:
Correcto, iniciamos entonces mañana con el 

-

mil trabajadores se puedan inscribir en carrera ad-
ministrativa, luego el proyecto de bomberos y con-
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-
misión en el día de mañana de cara al país.

Se levanta la sesión y se convoca para mañana a 
las 9:00 de la mañana señor Secretario.

Secretario:
A las 9:00 de la mañana ha sido convocada la 

sesión, se levanta siendo las 2:23 minutos. 
La Presidenta,

Adriana Franco Castaño.
El Vicepresidente,

Germán Varón Cotrino.
El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.
La Subsecretaria,




